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,8 de Febrero de 183

¡GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Xa ÍR'EilfA nuestra Señora DoRa Isabel ii, y S.M. la Rema Gobernadora, 
l'fígüensii) novedad en su importante salud.

1 DiÉRiisfno "beneficio disfrutin SS. AA. KR. los Sermos. Sres. Infantes.

áS.At-'fa’Rtwa 'GóBtt-itídbfa-seha servido expedir por conducto de la 
I primera Secrctaríade Esfado y del Despacho los Reales decretos siguientes:
I- - 'ÁtémHendoyhrs razones 'que me habéis expuesto , y conformándome con el 
Ufietiriten tle mi Consejo de Ministros, he tenido i'bien, en nombre de mi 
l'ñtny imada Hija DoCaltAiEi.ii,, ampliar el Real decreto de amnistía á| todos 
l'tfe ex-diputados á Córtes que ésten futra del reino á causa de las opiniones que 
1 emitieron tomo tales diputados; ¿ermitiéndojes que puedan restituirse libre- 
I tnehte al seno de su patria. Teridreislo entendido, y dispondréis lo conveniente 
I i su cumptimienro^cEsrá rubricado de la Real manOc=En Palacio i 7 de Fe- 
Ibrcro de Í83:4¿=A D. FranciscoMartinez de la Rosa, Presidente del Consejo 
| de Ministros.

Atendiencloá la honrosa carrera y á los dilatados servicios de D. Josef de 
Imaz, director-general de Rentas, he tenido á bien, i nombre de mimuy amada 
Hija Dofia'IsABBt M, Conferirle en propiedad el ministerio del Despacho de 
Hacienda.Tendréislti entendido, y dispondréis lo conveniente á su cumplimien- 
to.zrEstá rubricado de la Real mano. z= En Palacio á 7 de Fcbrerotle 1834- = 
A D. Francisco Martínez dé la Rosa, Presidente:del Consejo de Ministros.

En consideración á, los buenos servicies y al zelo y lealtad que ha manifes
tado D. Josef Aranalde durante el tiempo que ha despachado interinamente ej 
ministerio deHaéíendá, lie venido en conferirle, á nombre de mi muy amada 
Hija 'Doña Isaxki ir, 'lajilaza de director general de Rentas , vacante por as- 
ceBSO de D. Josdf In¿z. Téndríóló entendido , y dispondréis lo conveniente á 
su cumplimánto-rcEstá rubricado de la Real mano—En Palacio á 7. de Fe
brero de T>.’Frandícó Martínez tle la Rosa, Presidente del Consejo
de Ministros.

En atención i los antiguos y recomendables servicios, y i la acendrada leal
tad que en todas épocas y circunstancias ha manifestado D. Josef Vázquez Fi- 
gUcVoa i rm Secretario del Despacho de Marina, he venido en concederle, á 
mantee de tai muy amada Hija Doña Isabel ir, plaza efectiva en el Consejo 
de Estado; entendiéndose ésta gracia con la antigüedad de la fecha en que nii 
ÍBgUsto Esposo CQ. E. G. E.) le concedió los honores del mencionado Conse- 
jo.,TendréisIo entendido, y dopondréis míe se publique en el mismo para su 
cumplimiento—Está rubricado de la Real manoz=En Palacio á 7 de Febrero 
de' Ht8lp=Al' Secretario del Consejo de Estado.

Igualmente por él ministerio de Marina se ha expedido el siguiente:
Dedicada' incesantemente á tomar los debidos conocimientos del estado del 

reino en todos los ramos de su gobierno, y muy particularmente de aquellos 
que han de afianzar su seguridad, aumentar su gloria y esplendor y hacer ü 
felicidad general de los españoles; entre los que han ocupado mi atención lo 
ha sido el estado decadente de la marina Real, uno de los apoyos mas prin
cipales de la corona, sin el cual carecerían las costas de fuerzas que las prote
giesen , y faltaría al comercio su mejor sosten. Penetrado mi Real ánimo del mas 
vivo dólor por el conocimiento de la decadencia de tan importante ramo, al 
paso qué decidida á promover su restablecimiento por cuantos medios sean com
patibles con el estado del erario; y convencida por otra parte de que uno de 
los obstáculos que se oponen á la prosperidad de la marina es su forma actual 
de gobierno, y de que solo pueden llcgadá colmo mis deseos reuniendo el man
do superior en un cuerpo permanente, presidido por el que es ó fuere capitán 
general de la armada, compuesto de personas dotadas de ciencia y experiencia, 
que Uniendo sus luces á su eficacia y ¿do, den el mas acertado impulso á todas 
Uta operaciones, vigilen el cumplimiento y observancia de sus leyes orgánicas, 
y- me propongan lo que después de muy maduro exámen consideren suscepti
ble de mejora y mas á propósito para formar una marina respetable, que ha
ciendo útiles sus servicios compensen sus indispensables gastos; he venido en re
solver á nombre de mi muy cara y amada Hija la Reina Doña Isabel i i, 
después de oídos los dictámenes de mi Consejo de Gobierno y el de Ministros,

re quedén siiprimidos los empleos de director y mayor generales de la Arma- 
í asi como la actual junta de Gobierno , creando en su lugar un cuerpo cqá 
Carácter y facultades de deliberante y la denominación de Rej)l juuta superior 

de gobierno y administración económica dé la Real armada , compuesto de la* 
I personas que he nombrado yen la que ademas de las obligaciones que eran pe- 
Icubares i los empleos de-director y mayor generales, se reuna ct mando supe

rior, el gobierno y dirección de todas las partes que constituyen la misma zr-1 
mada, tanto facultativas como militares y económicas, excepto las judicúle 
que deben subsistir por ahora como en la actualidad: y asimismo be tenida i 
bien aprobar en todps sus partes el reglamento que para, gobierno inierionde¡J| 

.nueva junta me habéis presentado; siendo mi Real voluntad se instalé.x 
luego, y dé principio al ejercicio de sus funciones. Tendréislo entendido, ; 
pondréis lo necesario á su cnmplimiento.cz Está rubricado de Ja Real n 
En Palacio á 5 de-Febrero de 1834-=A D. Josef Vázquez Ftgueróa.

ErHisrixio de cbacia y justicia.
Reales Órdenes.

Circular & loe prelados del clero. secular y regular del reino.
Entre los graves males de la guerra fratricida que aflige á varios pueblos di 

,1a Península, ninguno ha causado tan profundo dolor en el piadoso svrazotef 
ale S. M. la Reina Gobernadora, como el de haber tomado parte en ella al
gunos individuos del clpro secular y regular, unas veces entrometiéndose á re
solver altas cuestiones del derecho público nacional, que no están al alcance de 
sus estudios, ni en la.Índole de sus sagradas atribuciones; oteas extraviando so 
color de tranquil izar (las conciencias, la ópimon de los incautos, con doctrinas 
que proscriben los sagrados cánones y las bulas apostólicas, por haberlas abor- 
.tado la carne y sangre, con el temerario designio de hermanar á Jesucristo y 
á Bclial; habiendo llegado en unos, cuantos la perversidad hasta el punto de 
acaudillar con mano armada las faccibncs de las rebeldes.

S. M- conoce toda la extensión de los imprescriptibles derechos inseparables 
de la soberanía-, cuyo depósito la está encargado: no ignora el uso de ellos que 
han hecho sus ¡augustos predecesores en circunstancias menos imperio£is.que 
las presentes, y por hechos que nd.presentaban la gravedad , el escándalo ni las 
consecuencias pata -la Religión -y el Estado, de k» que desgraciadamente se 
han patentizado.desdo mediados <K Octubre último: y se sipote animada, y es
pera que el Todopoderosa, cuyo ministerio ejerce, para enfrenar al que obra 
mal, le dará toda la fortaleza necesaria para salvar el trono, removiendo cuan
tos obstáculos oponga la resistencia abierta, la insidiosa,sugestión ó la conni
vencia estudiada. Pero contando con la lealtad"característica del clero español, 
y con la fidelidad de sus prelados respectivos, que jamas desmintieron sus jura
mentos solemnes, me manda excitar su rejo para que, devorados de él, contri
buyan á borrar la nota con que ha querido mancillar el noble lustre del estado 
eclesiástico la conducta criminal de los individuos suyas, fautores, cómplices ó 
caudillos de alta rebelión, y á extirpar de raíz su funesto germen, que en los 
unos arranca de errores anatema lirados repetidas veces poc el Vaticano, si bien 
el orgullo ha pretendido sostenerlos á fuerza de restricciones mentales, ó de in
terpretaciones violentas; y en otros, de la inmoralidad, y corrupción de cos
tumbres que han dejado en pos de sí las guerras, las convulsiones y reacciones, 
sin perdonar al sagrado de los templos ni al retiro de les claustros.

V. E. conoce muy bien que no basta una exterior y formularia sumisión 
al gobierno legítimo de S. M. nuestra augusta Soberana Doña Isabel n; sino 
que se necesita una cordial decisión, una cooperación positiva y eficaz acredi
tada con actos inequí ocos, que es preciso desaparezca el fariseísmo de. rogar 
por S. M. en la colecta del incruento sacrificio, mientras que el corazón ¿ti 
muy enagenado de su legítimo trono;.y que no se renueve el grave escándalo 
de autorizar con el silencio, cuando es tiempo de hablar, las palabras injurio
sas ó denigrativas de S. M., de las Personas Reales ó de su gobierno: ni el 
muy criminal de proferirlas, que la antigua ley del reino califica de alevosía. 
V. E. sabe que la tolerancia de semejantes demasías ha dado lugar á que mas 
de una vez penetrase en el santuario la abominación de la desolación; o sea la 
apología, la sugestión, la instigación directa, el acaudillamiento de la rebelión.

La penetración de V. E. no ignora el verdadero antídoto de males tan hor- 
rorosos; ni las ventajas de atajarlos en su origen; ni las facultades que 1c con
cede para ello su elevado ministerio. Y cuando la incesante vigilancia , los ejer
cicios austeros, las reclusiones, las penitencias canónicas, la suspensión ó pri
vación con arreglo al derecho conónico no fuesen bastantes i etlfrenirá los dís
colos ni á satisfacer la pública vindicta que reclamaren U Iglesia y el Estado,
S. M. se complacerá en aparecer con el carácter auxiliar de su autoridad , mas 
bien que con el de supletorio de una ncgl igcncia que no espera.

De Real orden la dirijo á V..E. para su inteligencia, v á fin de que por la 
Cámara Se disponga su pronta comunicación á todos los prelados seculares v re
gulares del reino; exigiendo de ellos contestación y noticia, que elevará V- E.
J conocimiento de S. M., de las providencias que tomen para ¿1 puntual cum
plimiento de las benéficas intenciones de la Reina Gobernadora. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 7 de Febrero dcl334-=Nicolas María Garellycs: 
Sr. Presidente del Consejo Real.

En 4 del presente remili al M. R. P. vicario, general de S. Francisco la



Real orden siguiente: Los desastres en que se hallan envueltas las provincial ' 
Vascongadas y Navarra: la funesta y prolongada duración de, las sediciones y 
alzamientos que tienen conmovido aquel desgraciado paiS; la grave y estrecha 
obligación en que se halla el Gobierno de apurar cuantos medios es ten dentro 
de sus facultades para apagar el fuego devorador de las discordias, y •! deber 
en que [están todas las autoridades eclesiásticas y civ.iles.de cooperar firme y sin
ceramente á tan beneficioso y cristiano fin,, han impulsado el ánimo de S. M. la 
Reina Gobernadora á manifestar á V. H. como fo .ha hecno á los demás pre
lados dejas órdenes celigiosas-que tienen.conventos en aquellas provincias, que 
será muy de su Real agrado que nombre V. E. de entre los religiosos de ca
rácter, y que por su zelo y virtud inspire toda confianza dos comisarios espe
ciales que en calidad de tales, y con las facultades necesarias visíten personalr ■ 
mente los conventos de la orden, restituyan la observancia de la disciplina mo
nástica donde se haya relajado por las actuales circunstancias, amonesten, con
minen ^ trasladen y-cístig^icnátodo religioso que -se separe ó haya- separado Ae 
aquella senda de virtud y ejemplo que tanto coñviene al honor pe la religión 
co'mó.-al orden y tranquilidad del Estado. De Real orden lo djgo-rá V. E. para su 
inteligencia y gobierno: advirtiéndole que por ¡gttalescausus ha indicado ya S. M, 
á los RK. obispos de Calahorra, Santander y Pamplona lo conveniente dirque 
visitasen personalmente sus respectivas diócesis en la parte agitada por tan des
tructoras discordias. En su contestación me ha dirigido el oficio y copia de las . 
patentes que ha comunicado, cuyo literal tenor es el que sigue :

«Al oficio que recibo de V. E« en que me dice que por los desastres en 
que se hallan envueltas las provincias de Navarra y Vascongadas, la funesta y 
prolongada duración de las sediciones y alzamientos que tienen conmovido aquel 
desgraciado pais, la grave y estrecha obligación en que se halla el Gobierno de 
ápurar cuantos medios esten dentro de sus facultades para apagar el fuego de
vorador de las discordias, y el deber en que están todas las autoridades eclesiás
ticas y civiles de cooperar firme y sinceramente á. tan beneficioso y cristiano fin, 
han impulsado el ánimo de S. M. la Reina Gobernadora á manifestarme, asi 
como á 4o$ demas prelados de las órdenes religiosas que tienen conventos en 
aquellas provincias, que será muy del Real agrado nombre de entre los religio
sos *de carácter y que por su zelo inspiren toda confianza, dos comisarios espe
ciales que en calidad de tales y con las facultades necesarias visíten personal
mente I09 conventos, digo: que obedeciendo gustoso hasta las insinuaciones do 
nueslr^ augusta Reina Gobernadora y las de su sabia y ¡justificado gobierno, j 
cooperando á los rectos fines de que están animados abrazando el medio que so 
me propone de mandar dos comisionados á.aquellas provincias, he determinado 
nombrar por medio de patentes á los M. R.R. PP. Fr. Pascual Asensio, lec
tor jubilado, ex-provincial de la provincia de Aragón, y difinidor general de 
la orden, y Fr. Faustino Dueñas, lector tambieñ jubilado, ex-provincial de la. 
de Burgos y difinidor general, el prirhero para que pa|e á la Navarra, y el se
gundo á las provincias Vascongadas. Me parece que atendido el carácter natu
ral de los dos, y la representación que tienen en la orden, su zelo y ámor á 
la paz, y que todos los religiosos vivan como tales, cumpliendo los deberes de 
su santo instituto, son los mas á propósito para llenar los deseos de nuestra 
Reika.Gobernadora, de su gobierno y los míos. Para satisfacción de V. E. 
incluyo una copia de las patentes que debo remitir por el correo ordinario: 
igualmente incluyo las contestaciones de los provinciales de la de Santiago y 
de la $, Miguel sufra Tagum, y espero la del de S. Miguel injva Tagumt 
que son las provincias limítrofes de Portugal.

Cofia de la patente. Fr. Luis Iglesias, ministro general de toda la orden 
de menores &c. &c.: Por cuanto entre, las cosas que solicita nuestro, cuidado es 
la principal el cometer á sugetos graves, de virtud, ciencia y experiencia la visita 
de nuestras provinejasy particularmente cuando ocurren circunstancias gravea 
y de la mayor entidad , tanto para el bien de la orden como del Estado, he
mos venido en nombrar á V. P. M. R. comisario visitador extraordinario de 
nuestra provincia de Cantabria, en cumplimiento de la orden que hemos rccibi- 
do-del Excmc^or. ministro de Gracia y Justicia , para que valiéndose del zelo 
que le anima por la paz y tranquilidad de todo el reino, de su sabiduría y ex
periencia en el trato con los religiosos y gobierno de ellos, y sobre todo del 
buen concepto que goza entre los dichos, pase personalmente á los conventos 
de aquella provincia, visíte por sí mismo el estado de observancia en que se 
hallen, corrija, amoneste y castigue, y si necesario fuese forme procesos y los 
concluya; adviniendo, que sin formación de causa y solo con las noticias ha
bidas en la misma comunidad del extravío de algún otro de obra ó de palabra, 
contra el gobierno de nuestra Reina Gobernadora , si permanece en la comu
nidad, le traslade á otra que se halle en proporcionada distancia del foco de la 
rebelión ; y si no estuviese presente en el convento ó conventos, le maf.de lla
mar; y habido, le aplique las penas que prescriben nuestras leyes. Cumpliendo 
exactamente con la comisión que le encargamos, y que á mayor mérito se lo 
mandamos por sama obediencia., hará un gran servicio á Dios y á la Reina 
nuestra Señora, que desea se empleen.todos los medios que sean necesarios para 
la tranquilidad pública. Asi lo esperamos de V. P. M. R. y de todos los reli
giosos de esa nuestra provincia, que exhorten y aconsejen la dicha tranquilidad, 
la obediencia y reconocimiento a,la Reina y su gobierno, y aun les prediquen 
fa obligación que de ello tienen en conciencia. Dadas en nuestro convento de 
Madrid á 5 de Febrero de 1834*

Encerada S. M. la Reina Gobernadora de -estas comunicaciones, se ha ser
vido mandar que se inserten en la Gaceta, para que la fidelidad de este prela
do , su prontitud en dar cumplimiento á la voluntad soberana , y su esmero en 
cooperar á la sincera reunión de todos los españoles al derredor del trono de 
Doña Isabel, u, sirva de ejemplo á los demas prelados de las órdenes religiosas, 
y también de freno, á Jos que coq imputaciones arbitrarias, ó vagas declamacio
nes, traten de vulnerar á clases respetables por failasjó crímenes de aigunos de 
sus individuos, ó difundan en la opinión publica lardea de una desafección ge
neral, que juzgando por ejemplares, podría hacerse extensiva á todas las condi
ciones del EsJado, y fomentar Jos rezelos, la desconfianza y las inquietudes, 
que en lodos tiempos haa sido precursoras de las discordias civiles. De Real 
orden lo digo á V. E. para su inteligencia,y í fia de que por la.Cámara se ex
cite, como,ya lo ha hecho S. M., el zelo y piadosas intenciones de los prelados 
de las órdenes regulares, quienes con el ejercicio franco y sincero de sus facul
tades pueden acelerar el dia venturoso, que ya se trasluce, en que sea una la 
voluntad de todos los españoles. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ? 
de Fcbjccrorde I844.

m

Wm
. ^ MINISTERIO PEI FOMENTO GENERAL DEL REINO.

Real orden.
*Exctno. Sr.: Habiendo hecho presente á S. M. la Reina Gobernadora que 

consideraba ageno de este ministerio el negociado de casas de Moneda, pare— 
ciéndome que debía volycr al JeL cargo de Vi. E», en el q^e'^estuvo antes radi
cado; S, M., conformándose con cl'dictámen del Coijsipjpf de Sres. Ministros y 
¿l de Gobierno, se ha servido acceder á dicha propuesta p©r Real orden que 
con fecha de 22 deL.pasado me jcoaamác^el Sr. -Sccrfltaráft-del expresado Con
sejo de Sres. Ministros. Lo que de la propia Real orden pongo en conocimiento 
de V. E. para los efectos oportunos en esa secretaría del Despacho, y con esta 
£sch;« lo traslado á los superintendentes de las Reales casas de Moneda del rei
no. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Enero de 1834 ^Javier 
de Búrgo*.=Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.

MATORÍWmTa MAYOR. " 7; ’!'■

•Circular á todos los empleados del'faino. >
v Agraciado por 5. M. con el honoiSfico encargo de¿á¡*'mayordotno tnayot y 

de la Reina nuestra Señora Doña Má*ía Isabel tf/'faltaírfo al deber que me 
imponen los ardientes deseos de corresponder á una merced tan señalada , si no 
untase con la coo.pcracion de todos 1q$ ¿empleados <fo£'isirv,¿n en este ramo bajo 
mis inmediatas órdenes, como primer gefe nato de la Real Casa y Patrimonio.

Bien á pesar mió he di-ferido hasta hoy dar este paso que reclamaban á la 
vez los sentimftntos'dc uní probada fidelidad, los de una gratitud ejemplar, y 
cuantos excitan épocas difíciles, pero venturosas para los que anhelan pagar el 
tributo debido á la legitimidad y á los derechos de U inocente Isabel, protegi
dos por la imperiosa ley de la naturaleza, y por las fundamentales de la jrto- 
narquía.

La atención del Real servicio han ocupado la mía, é impedídome hacer 
esta pública comunicación, cuya importancia han de dársela las indicadas bases 
en que se apoya. i

En consecuencia hablo con todos los empleados de la Real Casa en el ra
lbo de la mayordernia mayor puesto á mi cargo; y con la misma eficacia que 
intereso el zelo activo é imparcial de los magistrados que administran la justi
cia en negocios del Real Patrimonio, y la lealtad á toda prueba de los que ro
dean el trono y mansión augusta de S. Mi y de su excelsa Madre, reclamo 
retribución esmerada y una fiel correspondencia hasta del último servidor encar
gado de mirar por la conservación y aumento de lós Reales intereses.

Yo seré el primero que enseñe á los demas el camino que-* han de seguir 
para poder presentar á todo el reino la Casa Real de nuestra idolatrada Sobe
rana , y el gobierno establecido en ella por S. M. la Reina Gobernadora, edróo 
un modelo acabado de todas las virtudes sociales y domésticas. Pero no bastan 
ios esfuerzos ordinarios y regulares para bosquejar este cuadro de ventura que 
tanto ensalzan los respetos de la Magesiad ReaL La ominosa ingratitud y des
lealtad á los Príncipes, y los males que ella causara, colocan estos atentados 
en la primera escala de los crímenes, y hasta la memoria de sus autores es 
condenada á la execración de los buenos y leales. Una perversidad y rebeldía, 
inveteradas prueban hasta qué punto llegan los estragos que ocasiona el extravío 
de las pasiones

Por el contrario, Los hechos clásicos de adhesión á Los mismos Príncipes, y 
los servicios prestados á sus augustas Personas, por lo mismo que son de ma
yor prez, requieren mayor fondo de probidad y honradez, que solo se acumula 
con el ejercicio de Un esenciales virtudes; ejercicio único que los coloca en'la 
esfera de la inviolabilidad, y á sus fieles criados en la del aprecio público.

A nosotros está encomendado este depósito precioso, habiendo merecido de 
S. M. la Reina Gobernadora la sublime confianza de ser elegidos para serví-* 
dores inmediatos de su augusta Hija la Reina nuestra Señora. La memoria de 
su horfandad , la muda pero elocuente vista de su menor edad, los altos respe
tos de la viudez d« su excelsa Madre, y las reiteradas pruebas del heroísmo de 
esta nación eminentemente fiel, que ia ha proclamado y sostiene en el trono de 
S. Fernando , son otros tantos motivos que nos apremian á hacer esfuerzos ex
traordinarios para cumplir nuestros respectivos deberes.

\o haría una ostentación enojosa de mí autoridad, muy agena del carácter 
que me distingue, si concluyese esta manifestación pública con advertencias que 
envolviesen la conminación de ejercerla en los casos de faltas reparables.

El servicio inmediato de los Reyes traza la senda del honor, del respeto, 
de la obediencia, del acatamiento á sus Reales Personas, y sobre todo de una 
leahad sin límites. Nuestras antiguas leyes señalan la suya hasta al criado de 

filíenos importancia. El que no se crea con fuerzas bastantes para seguirla, aban
done su puerto y juzgúese á si mismo, para evitar que aquella autoridad pro
tectora y familiar que S. M. se ha dignado confiarme , se revista de otro carác
ter que bien á mi pesar sabré sostener =Palacio 6 de Febrero de 1S34.=N. El 
marques de V al verde.

Exposiciones 4 S. M. la Reís. Gobernadora.
Señora: Ahora que por la llegada del bergantín de guerra Guadaleti se ha 

confirmado la tristísima noticia que tenia enlutados nuestros corazones; ahora que 
sin consuelo corren las lágrimas del español patriota; ahora vuelve vuestro fiel 
ayuntamiento de la ciudad de Matanzas á presentar su profunda aflicción á los 
pies del trono, y á jurar espontáneamente ame Dios y los hombres,que la últi
ma voluntad del que fue sú Padre y Señor será cumplida á despecho de cuantos 
traidores pudiera lanzar de su seno el abismo irritado. El cielo, compadecido 
de nuestro acerbo pesar, no quiere que la nave -del Estado naufrague en el es
pantoso huracán .que sufre. Un piloto esperto y una estrella resplandeciente 
nos conducen felices al puerto de salvación. A é\ llegaremos trepando loe es
collos , si fuere necesario. ,

En vuestra fidelísima isla de Cuba todos obedecen vuestro nombre augusto, 
v. lodos á esa Niña celestial é inocente, que legítima heredera del trono de San 
Fernando y de las eminentes virtudes de sus excelsos Padres, nos augura, un 
reinado glorioso y un recuerdo de venturas, de par y< de esperanzas. Entre 
tanto, Señora, la Providencia os confia el imperio de esta ración magnánima, 
que os admira, os adora, y que está remella á sacrificarse en masa por sostener 
vuestro gobierno maternal y los imprescriptibles sacrosantos derechos de esa 
ilustre Nieta de la gran babel la Católica. Vivid, pues,, años sin cuento pan 
nuestra felicidad, y para conservarnos en depósito sagrado el tesoro precio, (simo



que el mas querido y desgraciado de los Bueyes nos lego al morir.
Confiad, Señora, en la lealtad nunca desmentida de vuestro ayuntamiento 

de Matanzas: antes de ahora, cuando su digno presidente ei brigadier goberna
dor D. Francisco Narvaez de Bórdese lamentaba sin consuelo en el año ante
rior, y aun en el presente, la enfermedad de nuestro Soberano, y en su acen
drada fidelidad presentía con un dolor inexplicable la desventura que hoy nos 
agovia, todos y cada uno de nosotros juramos á la presencia de aquel gefe be
néfico reconocer a vuestra Hija como Reiva de la monarquía española, y á 
V. M. como su Regenta y nuestra cariñosa Madre. En las bóvedas de este edi
ficio resuenan todavía las voces de tan sacrosanto juramento, que ahora repeti
mos con toda la efusión de nuestros sinceros cofazones.

No temáis, Señora, las arterías, la ambición y la perfidia de algunos espa
ñoles espurios que quisieran desgarrar el corazón de su patria: mas de 11 millo
nes de valientes defienden la causa de la justicia: causa santificada por el mismo 
Dios. Todos están decididos á hacer mil pedazos al infame que intente siquiera 
no venerar la última voluntad del Sr. D. Fernando vil (Q. E. E. O-)', y 
vuestro fiel ayuntamiento de Matanzas, mientras cuente con el honor de tener 
á su cabeza un gefe tan virtuoso y tan agradecido á V. M., abriga la consola
dora esperanza de dar al solio las pruebas mas solemnes y positivas de su cons
tante adhesión hasta verter la última gota de su sangre en defensa de V. M. v 
de su R eiva Doña Isabel ii. Matanzas 7 de Diciembre de 1833-zzSeñor.i.zz 
A L. R. P- de V. M.zrFrancisco Narvaez, gobernador.^Antonio María Las- 
cano de Palacios , alcalde primero.zzjosef María de Torres, y Lima, alcalde se
gundo.=Juan de Dios Gómez, regidor alférez Real.nGerónimo Esteres, re
gidor alguacil mayor.cz Josef de Fuente , regidor aicilde provincial.zr Tomas 
Martínez, regidor decano.zrAntónto Benito Alfonso, receptor de penas de Cá- 
mara.=Pedro Domingucz.=Francisco de Alihoura, escribano de cabildo.

Señora: El alcalde mayor v ayuntamiento de vuestra M. N. L. y siempre 
F. villa de Bíar, en el vuestro reino de Valencia, llegan reverentes á ios P. de 
V. M. á significar la pena que les causó I3 funesta pérdida de vuestro caro F¿- 
poso. Solo nos consuela, Señora , la última y sabia voluntad de tan digno So
berano, por medio de la cual dispuso qoe se sentase en el trono de las Españas 
su augusta Hija primogénita como prenda de paz , de unión v He ventura.

Movidos los exponentes de la fidelidad que profesaban al Sr. D. # ornan
do vil, corrieron al templo santo con todas las autoridades de este pueblo y 
de su fiel vecindario, y después de haber celebrado solemnes exequias en su
fragio de su alma, alzaron las manos al cielo para que fuesa recibida en el seno 
del Eterno.

La ínclita Isabel será digna sucesora de su augusto Padre, y educada con el 
ejemplo de las virtudes de V. M., será cumplido dechado de !a gran Reina 
de Castilla que conquistó un nuevo mundo, abrió las fuentes de la prosperi
dad pública, y levantó la nación al mas alto punto de grandeza. 'Tales espe
ranzas se ven ya en parte cumplidas con los memorables decretos de amnistía 
y demas que ha dictado el espíritu de justicia que preside á todos los actos de 
V. M. Por £llo$ se han vivificado la industria, artes y comercio, se han ol
vidado los errores, y el corazón de los españoles se ve impelido de un nuevo 
entusiasmo. En cuanto á nosotros solo podemos corresponder X tan altos bene
ficios con nuestra gratitud, acrisolada lealtad y decisión en defender el gobier
no de V. M. y los legítimos derechos de vuestra augusta Hija y nuestra So
berana Doña Isabel ii. Tales son nuestros puros sentimientos y los de este fiel 
vecindario hacia V. M. y su excelsa Hija, por cuyas importantes vidas y fe
licidad dirigimos al ciclo los mas fervorosos votos. Salas consistoriales de Biar 
31 de Enero de 1834,==Scñora.=A L. R. P. de V. M.zzVicente Joaqüin Just 
y Chavoli-^Joaquin de San Júan.zzJosef Galbis.c=Joscf Richart.^Gaspar Ri- 
¿hart.rrGaspar Hernández. = Joaquín Ferrandio. zz Gaspar Aynat. =: Cristóbal 
Girones, secretario.

Señora: Cuando el ayuntamiento de Burgos, capital de Castilla la Vieja, 
toa leido d Real decreto de 76 de Enero último, por el que uniformándose la 
demarcación judicial con la administrativa, se establece en esta ciudad una Real 
audiencia, cuya superior jurisdicción se extiende á las provincias de Santander, 
Logroño, Soria, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, no ha podido menos de cons
tituirse fiel intérprete de las siete provincias, dirigiéndose al excelso trono de 
V. M. con solos los acentos de la mas profunda y respetuosa gratitud

Si- hasta hoy ha debido el ayuntamiento de Búrgos admirar v agradecer los 
inmensos y bien calculados beneficios que la celestial mano de V. M. derrama 
fcobre toda la España, en este día le cabe el dulcísimo deber de admirar con 
particular reconocimiento una medida que lleva consigo la felicidad de esra 
capital y su provincia.

Reservado estaba al inmortal y glorioso gobierno de V. M. el ganar los 
to razones de todos los burgalcses con un solo Real decreto, en que tanto bri
llan los respetos de la justicia y los intereses de la conveniencia pública.

Sí, Señora , vuestros son , y para siempre, los corazones de los burgalescs, 
que conocen bien la importancia del beneficio que vuestra Real y augusta ma
no les acaba de dispensar; y si son vuestros, y para siempre, ;no merecerán 
cjüé la fuerza de la gratitud les conserve el título de leales, que en otro tiempo 
adquirieron por glorias inmarcesibles?

Esta es, Señora, ia suprema gracia por que suspiran , y si la calamidad de 
los tiempos, encadenando crímenes y desgracias, ha pesado sobre esta desven
turada provincia hasta el punto de hacer dudosa una lealtad que por tantos si
glo* mereció llamarse clásicu; el recuerdo , solo el recuerdo de castellanos vie- 
jo4y les obliga á jurar, j con ellos al ayuntamiento , que jimas ha muerto en 

suelo la semilla de la fidelidad, que brota ya lozana y rehúndante en favor 
fdel frotto de lsAar.1 ti. '

' 'TalíSion loa votos dé la provincia de Búrgos, que V. M. se dignará accp- 
taT1 benignamente, y el ayuntamiento de su capital ofrece ademas respetuoso 

‘toifiiofaifenégés de gratitud, de fidelidad y de amor consagrados í su Rkina y 
SéfiOra DofiajIsAmnt'ii ,“y i V. M. como Reina Gobernadora, rogando al 
Ctéki conserve raa prectosér vidas para bién y prosperidad de toda la monar- 
«tuía, Salas consistoriales de Búrgos S de Febrero de 1834~=Sef>ora r=A L. R. P. 
A V. M.—‘Manuel de la Rira Herrera. = Marques de Barrio Lucio. = Juan 
Manuel Angulo.s¿Libt>río det Rlo.tarlsaac Sta. Marta y Salcedo.r=Sant iago de 

A*«el* '}rU Monedaj=Vicentc Martina de Vel*sco. = Josef Dial Gomei 
"irü.rsjceef Ju*n:de feli^rVietoriano de la Puente López.= Miguef de
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Espiga.r=Francisco de ,Añ¡barro.=Angel de Dtego.=Manue¡ Yerro de Ola- 
varría.=:Tomas Medina= Anastasio Igarza.—Simeón Jalon.=Josef Ladrón de 
Guevara.=Josef de la Llera.z=Pab!o Carranza. =:Claudio Alba. = Dominzo 
Antonio Bohigos.=Juan de Sedaño.—Julian A rrlbas.—Dommno de Sta. Cruz. 
=Manuel Martínez Gonzalezz=Félix Herrera de la Riva. “ Por acuerdo de 
L. M. N. y M. L. ciudad de Búrgos, Cámara-de S. M-, y primera de voto en 
Cortes , Inocencio Moragas, su secretario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

' S. Prtersburgo 7 de Entro.
^ El F.xcmo. Sr. mariscal Maison, embajador extraordinario y plenipotencia
rio del Rey de los franceses, presentó ames de ayer, en el palacio de invierno, 
sus credenciales á nuestro Emperador: concluida la audiencia fueron presentados 
á S. M. I. el barón Larne y el marques de Chasseloup-Laubat, ayudantes dei 
mariscal, y el Sr. K.oechlin agregado á la embajada francesa.

Ayer fue presentado á la Emperatriz el mariscal Maison y su comitiva.

Berlín IX de Enero.
El ministro Ancillon continúa siempre indispuesto; y aunque su enferme

dad, como hemos dicho anteriormente, no sea de cuidado, sin embarco le im
posibilita para ponerse en viage; y por lo mismo no nos es posible anunciar el 
momento de su salida para Viena.

Se sabe que por las conferencias de los Monarcas, y también por las notas 
que recíprocamente se han pasado los ministros , se han fijado ya todos los pun
ios de deliberación , v no se duda que tcd.o tienen relación al genero de-libcr- 
tad que debe acordarle á la imprenta alemana , y á las obligaciones respectiva» 
de lo» Soberanos en favor de la Dieta gcrrmnica. {Diario Je JS'uremrerg.)

E SSE~E LECTORA L-

Cassel 17 de Enero.
Se confirma de nuevo la noticia de que S. A. R. el Elector de Hesse debe 

encargarse inmediatamente de la dirección de los negocios públicos. Parece que I 
S. A. asi lo ha manife»tado; y aunque el principe co-regente quisiera oponerse, hj 
no »e encuentra can suficientes recursos; sin embargo, se espera alguna resisten- j 
cía de parte de los Estados y habitantes de la ciudad de Hanau. {Diario dei 
jFratuJort.)

INCt ATERRA.

Lóndres 7\ de Enero.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 88f.

Los periódicos que anunciaron al público la dimisión absoluta de lord 
Grey , se contentan ahora con decir que Su Señoría intentó renupciar el puesto 
de primer ministro. Tan infundado es lo primero como lq segundo. {Courier.')
____ El Globe and TravelUr publica un pequeño estado muy curioso de las
diversas fortalezas que defienden el estrecho de los Dardanelos; se cuentan £pis 
de la parte de Europa, y cinco de la de Asia. A estas fortalezas o .castillos se 
han añadido muchas obras, y se han hecho tantas .mejora», que en el día se ha
llan en un estado temible y formidable que en el año de lSu". Las for
tificaciones del lado de Europa están defendidas con 319 cañones, y algunos á 
flor de agua, y ademas cuatro morteros; y las de la parte de Asia con i-18 
cañones, v también cuatro morteros. Los ingenieros rusos han extendido las 
línéis de fortificación, y han abierto varias Hincheras para evitar una sorpresa.
____La Gaceta nacional de Brunswick del 12 de Enero dice lo siguiente:
hemos sabido con sumo placer el nombramiento dei consejero privado Savig- 
ny, del director Hitzig y de los profesores Raumcr, Kicnzc y Groeveíi para 
individuos del tribunal especial de imprenta de Berlín, de quienes no dudamos 
que serán favorable» á la libertad del pensamiento.

_Una carta de Anconaide lo de Enero afirma que el gobierno pontifical
no sufrirá pasado este mes que los france>es ocupen mi» tiempo aquella plaza,
y que los oficíales que están en Roma con licencia han recibido orden de re
unirse á sus cuerpos para estar pronto» á entrar en Ancona. Otros dicen al con
trario, que lejos de tratarse la salida de los franceses, se aumentará su guar
nición.
___ Ncgun la Gaceta de Aursbwgo el concreso de ministros en Viena celebró

•imcra sesión el 1 ^ del corriente a la» tres de ia Urde.

FRANCIA.

P.sris 7” de Enero.
Lonja de ayer. Cinco por 1 ■'**•» consolidados 1 *fr. Fondos españoles, ren

ta de España 3 por K'O 40, Empréstito Real de id. 72*. Renta perpetua 
de idem Ó0¿.

CÁMARA DE LOS DIPUTADOS---- Sesión del did 10.
Aprobada el acta de la sesión anterior dice:
Ei Presidente : La diputación encargada de presentar al Rey la contesta

ción d^ la Cámara al d;s^ur»o que $. NI. pronuncia al abrir !a actual legislatu
ra, ha cumplido hov su encargo, leyendo dicha contentación a S. M- en pre
sencia de sus ministros, v el Rev ha re-.por.dido en esto» términos:

Señores diputado». P r lo que a..abo de oír, veo que la Cam.ira *e halla 
anim/da deXps mejores de»eo», i que por su Iranqa cooperación aiqu:»irán tri
dos lo» podares del E-iaJo la fuerza v energ * que son Indispensables para lo
grar 
tactas 
destru
cion : satisfaciéndola seremos fieles á nuestros juramentos, y acreditaremos que 
no ha sido vana la confianza que en nosotros ha depositado.

i» Doy gracias ¿ la Cámara de los Diputados por los sentimientos que tn*^ 
mfiesTa; y espero tomo ella que nuestra patria , disfrutando de una par ^

• dera , será libflf/y feli?, que es el principa' objeto i que se encaminan 
fuerzo*, y en que se cifran mis deseos.** '

El mariscal Soult, presidente del consejo de Ministros, lee dos proyectos de

;? dura- 
mis



n
íley; udo relativo á la formación de la reserva para los cuerpos del ejército, y 
lotro en que se establece el modo de asegurar el estado de los oficiales del mis- 
lirio: y después manifiesta en un extenso discurso los motivos en que ambos 
■ proyectos se fundan.

La Cámara resuelve que el preámbulo y Ips proyectos se impriman y dls- 
, tribuvan , y pasen á examen de las comisiones.

E; Sr. Human , ministro de Hacienda, da cuenta del estado en que se ha- 
Illan 1 u rentas públicas, y presenta los presupuestos de gastos y de entradas para 
[el año de 18:1? , y un proyecto de ley sobre créditos extraordinarios.

El Sr. Barihe, ministro de Justicia, presenta un proyecto de ley sobre res- 
sibílidad de los ministros y demas empleados del gobierno, exponiendo las 

[razones en que se funda dicho proyecto.
La Cámara manda que se impriman y distribuyan , y pacen á lac comisío- 

Ines para su examen.
Se levanta la sesión.

cámara de ios PARES__ Sesión del día 11.
Aprobada el acta ¿t la última sesión, juran y toman asiento los Sres. ma- 

f riscal Lobau y barón Rcinhac. El ministro de Justicia presenta un proyecto de 
[ley relativo á la nueva planta del consejo de Estado. La Cámara manda que 
[dicho proyecto se imprima y distribuya , y que la discusión principie el martes 
|próximo. Se levanta la sesión.

CÁMARA DE LOS DIPUTADOS.___ StSlOn de Ídem.

El ministro de Hacienda presenta dos proyectos de ley, el uno relativo á 
la aproKicion de las cuentas del año de 1831 , y el otro á formalizar los pagos 
extraordinarios hechos por gastos imprevistos en el año de 1833 en virtud de 
¡Reales decretos expedidos cuando las Cámaras no estaban reunidas. Se levanta 
la sesión. "'**

ídem.—Sesión del día 13.
Aprobada el acta de la sesión anterior , lee el Sr. Delessert una proposición 

para que se establezcan cajas de ahorros en todas las capitales de provincia y de 
partido; los señores Tailiandier y Dcvaux leen otra en que piden se suprima U 
pena de muerte civil: la Cámara decide que en la sesión del sábado expliquen 
dichos señores sus proposiciones.
' El Sr. Humann, ministro de Hacienda, presenta dos proyectos de ley, re
lativo el uno al beneficio de minas de sai y de los manantiales y pozos de agua 
[salada, y el otro al cumplimiento del tratado firmado en 4 de Junio de 1831 
para el pago de 25 millones de francos que la nación francesa debe á los Es
tados-Unidos.

Ei mariscal Soult, ministra de Guerra, lee tres proyectos de ley; uno 
concediendo al gobierno dos millones y medio de francos para subvenir al 
equipo y Subsistencia del aumento de fuerza que se ha dado al cuerpo de gen- 
darmas; otro en que se fija el número de mariscales, generales, oficiales de es
tado mayor é intendentes y subintendentes militares que debe haber en Fran
cia ep tiempo de pae, y el otro para suministrar al gobierno los fondos nece
sarios para señalar pensiones á las viudas de los generales Gerard, Daumesnil. 
Decaen y del mariscal Jourdan.

La Cámara manda qué se impriman dichos proyectos de ley, y hecho, se 
distribuyan á las comisiones. -

Se principia á discutir el proyecto de ley relativo á la organización de la 
diputación del departamento del Sena, y de las de sus partidos.

Los Sres. Héctor d'Aunay , Satvcrte, Delaborde, Jaubert, O. Barrot y los 
ministros de Comercio y del Interior, hacen varias reflexiones, ya en pro, ya 
en contra del dictamen que sobre dicho proyecto da la comisión.; y la Cámara 
aprueba los artículos 1 á 8 inclusive, en los cuales se determina el número de 
individuos de que se ha de componer la diputación del departamento del Sena 
y el ayuntamiento de Paris; modo de elegirlos y requisitos para tener voto en 
dicha elección; número de electores que de cada cuartel de Paris debe concur
rir á la elección: y se establece que cada uno de dichos cuarteles tenga un cor
regidor (maíre) y dos adjuntos.
\ El ministro de Comercio presenta otro proyecto de ley para la organiza
ron de los ayuntamientos del reino.

La Cámara resuelve que este proyecto te imprima y distribuya, y se levan
ta la sesión. ,

CÁMARA DE LOS pares—Sesión del día 14*
El Sr. Boyer expone las razones que tiene para presentar un proyecto de 

[ley relativo á los efectos »>del divorcio, hecho á virtud de providencia dada por 
{causa de adulterio.?’ La Cámara toma la propuesta en consideración , y U man
ida imprimir y distribuir. Se levanta la sesión.

cámara de los dii'UTADQ9.+Sfston de ídem.
El ministro de Marina lee un proyecto de ley por el cual se fiji el núme

ro de gefes y oficiales que han de componer el Real cuerpo de Marina.
Prosíguela discusión del proyecto de ley sobre Organización de la diputa

ción del departamento del Sena: y después algún debate se aprueban los ar
tículos 9 á 16, que tratan de la presentación de candidatos para que el Rey 
¿lija Jos corregidores (maires) de lo* cuarteles de Paris; de [a presidencia de di
cha diputación,.de la elección de secretario, de Jas personas que tienen voto 
consultivo en dicha diputación; de las atribuciones de esta &c.

' En seguida se aprueba el todo de dicho proyecto de ley por 228 votos con
tra^. principia la discusión de la propuesta del Sr. Paraut respecto á mayo
razgos y substituciones. El Sr. Jaubert suplica á sus cólegas tengan presente va
rías observaciones que hace en un impreso que se les ha distribuido. Se levanta 
la'sesión. '
' ... Habí» mucho empeño en hacer creer ¿ los habitantes de Ancona que las
itiópas francesas sedKponian i verificar To rnas pronto posible la evacuación (le 
aquella plaza; pero afortunadamente la llegada de Ja gabarra la Finisttrre, que 

h Í tordo las tropas que deben reemplazar la guarnición actual, ha desmen
tido los rumores que.se divulgaban sin ningún-fundamento. {Mtnsageroi)

U*or los papeles Últimamente recibidos continúa «n Constantínopla la paz 
y tranquilidad. La separación de las escuadras Inglesa y francesa ha producido 
en aquella capital una grande alegríal

._!__La Grecia nunca ha disfrutado de mayor sosiego que en la^poca presente,
á pesar de lo.que digan gentes mal intencionadas ó ignorantes del estado dé, 
aqueil^nacion. Los impuestos.son moderados, los labradores se entregan al cul-I 
t$vo de los campos, y el gobierno dispensa su protección á todos sin distinción 
de clases ni de personas. Desde que se enviaron tropas á Tinos para restablecer I 
la tranquilidad-, «Tordjüí público no ha sido alterado. Unos pocos griegos uní- I 
dos á algunos extrangeros han hecho tentativas de alborotar el país; mas su ar
resto y el juicio que van á sufrir ante sus jueces legítimos, les enseñará que han 
trabajado en vano. Lo que prueba que el gobierno no há menester grandes fuer
zas para apoyar su autoridad, es la licencia que ha concedido á muchos soldados I 
para que vuelvan á sus hogares.
____.Los Estados de Baviera se reunirán á. fines de Febrero ó principios de
Marzo próximo.
___ ^Cartas particulares de Méjico anuncian que Santana ha pedido al congreso
una licencia de seis meses para restablecer su salud; y que entretanto despacha- I 
rá los negocios el vicepresidente Gómez Parías, que suponen hombre de ta- | 
lento y de expedición. El congreso había empezado sus sesiones, haciendo uso 
de los poderes extraordinarios de que se le ha investido. El ex-presLdcnte Bus- \ 
tamante, y los generales Arista, Andrada y Duran, presos en Veracruz ,serán ! 
expelidos de la república, y probablemente se les enviará a los Estados-Un idos.
El país está floreciente, y el comercio toma incremento.

¡ ESPAÑA.
Bayona 19 de Diciembre.

Animado este ayuntamiento del deseo de solemnizar la proclamación de 
S. M. de una manera digna de su objeto, acordó vista la escasez de fondos abrir 
una suscripción en que se inscribieron primeramente sus individuos con el go
bernador militar y político, y el alférez mayor D. Manuel Antonio Bugailo, 
y otras personas acomodadas^ y con esto se fijó el 19 dei pasado para levantar 
pendones en nombre de S. M. Efectuóse asi ante la fachada de las casas consis
toriales ricamente adornada y con los retratos de Isabel ii y de su augusta 
Madre, dónde el pueblo respondió á los vivas del Sr. alférez mayor con el ma
yor entusiasmo, junto con unp multitud de gentes que habían venido de la co
marca, siguieron á esto las demas proclamaciones en los sitios de costumbre, y 
principalmente fue muy solemne la de la plaza Real, en la que el generoso 
síndico procurador general D. Plácido del Pazo había dispuesto un magnífico | 
tablado sostenido sobre cuatro columnas imitando el orden júnico^todo cu-| 
bierto de damasco y con los retratos de SS. MM. !

La función recibió nuevo realce con haberse organizado el mismo día la 
milicia urbana, con las danzas antiguas de los gremios, y con un coro de niñas 
elegantemente vestidas, que al son de la música entonaban himnos á S. M. la 
Reina, ademas de la iluminación general, fuegos artificiales y ricas colgaduras 
en los balcpnes y ventanas. EL alférez mayor, que costeó el pendón Real, quiso I 
también obsequiar á las autoridades con un abundante refresco, habiendo reina
do en todos los dias de fiestas la mayor tranquilidad y votos continuos portel 
feliz y largo gobierno de la Soberana de las Es pañas.

Andujar 25 de Diciembre,
En esta ciudad se ha verificado la proclamación de muestra augusta Sobera-l 

na el 17 de Noviembre último con toda la solemnidad que permiten las cir- l 
cunstancias y las sabias prevenciones de la excelsa Reina Gobernadora. El al- I 
ferez mayor D. Josef de Valenzucla, maestrante de Granada, acompañado del 
.ayuntamiento, autoridades y de la nobleza, levantó pendones en la plaza ma
yor por $. M., y en seguida se arrojaron monedas al pueblo entre vivas de en
tusiasmo. Después se dieron gracias al Todopoderoso por tan fausto acontecí- I 
miento, y en aquella noche y las dos inmediatas hubo iluminación general, I 
distinguiéndose principalmente por sus adornos la fachada de las casas comisto-I 
ríales, en cuyo centro se velan ios. retratos de S. M. Doña Isabel 11 y de su I 
augusta Madre la Reina Gobernadora.

Bornes 30 de Diciembre.
La proclamación de S. M. se verificó en esta villa el 15 del cor/ientq con I 

el producto de una suscripción voluntaria que se abrió al efecto. Las casas/cp^r-1 
historiales se adornaron con damascos, y en el centro se veían/ los retratos den

M. la Reiva y de la augusta Gobernadora. En la carrera distribuyó el 
ayuntamiento monedas de plata y cobre, y en aquel día fueron SQcprrídos conl 
pan mas de 4^0 familias pobres. El Sr. regidor D- Juan Contrejas* que hi^oj 
de alférez mayor, dió un abundante, refresco á los que le habían acompañado*' 
y el alcalde mayor repartió raciones y un ducado a los presos de la qárceL 
ademas deí rancho qué costeó para. la tropa que era un piquete del prQV,jn£¡£* 
de Guadix. En fin ,*varias personas del pueblo de las mas pudientes 
en triunfo el retrato de S. M. en medio de una procesión numerosa que lleva
ba cirios de cera, y dando vivas dé alegría por el advenimiento.al trono d°- 
Isabel ii. Reinó entre los regocijos públicos la mayor fraternidad'» y. un po
niere» particular de todos los vecinos en manifestar su gozo por Un. 
ceso, y por los sabios decretos con que S,M. la, augusta Gobernadora fu. 
menzado los primeros dias.de su gobierno- . * .. *

Orserdix l.° de Enero.
Consiguiente á la Real carta de S. M. la Rei^a,Gobernadora de 

Octubre, dispuso el ayuntamiento que se alzase el pendón Real por 
Reina nuestra Señora el 27,dc,Dici^mf>rc próximo pagado.,, Al. efccjp. 
tó al cabildo de la santa iglesia catedral, comandante ;fhljirrtus.,y 
prelados regulares* y á otras pcrsonasjjc distinción, y habiendo pcccqdijtj en lí 
víspera repiques de campana*, iluminación gcqeral; y.ricas colgada^;#* 
las calles levantaron trps espaciosos tablados en jé^plaza ®ay£ifrry .détn* 
sitios de. costumbre, en lo* cualfs teLregidor pet^uo; jD. Jos^f 
moló el ¡escandirte proclamando, á .la mueva M
rindió al. emu^»snip 4et¡ía^i»u)(ííidairt£»1|»n.,4HS,ilí>íí*i:áe alegfjs j:[p8nfi 
j guardaba lav tnase&p que por J^jrejuft d$ a,jiro,;co<no /qn. _
cuerdo pereunc dcian plauíibUoarei^fmia. <5í>q^íuí^;Í4^Cunc¡9a..^c t&llkA
.1*j^edrálT uar tf ¿faifa
*«#».« SAMSI. qvaúatpa fixjm^AUMMrápMtfWMÍ 
duraron los festejos y regocijos de esto* leales habitantes.



Vejer de la Frontera l.° de Enero. /
- £i ayuntamiento'de Vejer de la Frontera, prendido por el cómhtomdo 
regio..D. RafaelOregorio de.Véléñá, oidor de la audiencia de Sevilla, ha ce
lebrado la proclamación de S. M- la Reina nuestra Señora en los días 76 y 27 
del pasado cop todo el entusiasmo que podía esperarse de eiíps habitantes diri
gidos por sus beneméritas autoridades. Después de una función solemne en el 
santo templo salió la comitiva llevando en triunfo los retratos de S. M. y de 
laJRKivA Gobernadora en una carroza ricamente adornada con tapices y guir
naldas trabajadas por las monjas concepcionistas del convento de este vecinda
rio, y lo mismo se repitió en las noches de los festejos públicos por vario* par
ticulares que presidia y arengaba el comisionado regio, animando la fidelidad y 
decisión general. Todo el gasto de las funciones se ha hecho ¿ expensas de los 
vecinos, y señaladamente se distinguió la beneficencia deL Excmo. Sr. margues 
de Villafraoca, quien distribuyó i/óu raciones de pan y 3uu de carne, y otras 
3UÜ también de carne el honrado labrador D. Antonio de Mesa.

Este pueblo, sobremanera gozoso por el advenimiento al trono de Isabll m, 
no puede .menos de rendir igualmente el tributo de admiración á su augusta 
Madre, la cual, semejante á la inmortal María, tutora de su hijo Fernando iv, 
supo en circunstancias muy parecidas regir con s\i prudencia U monarquía cas
tellana, defender y conservar el trono á su legitimo heredero, y dictar leyes 
sábias á la nación. La posteridad dirá lo mismo de María Cristina , de que 
son ya presagio los memorables decretos de su gobierno.

Madrid 7 de Febrero.
Pastoral del R. ¿ limo, obispo de Se gavia, dirigida al clero y pueblo de su 

diócesis.
Si no os hubiese hablado ya, hijos míos, difusamente con fecha, de 12 de 

Marzo del año anterior, en la pastoral que dirigí á toda la diócesis sobre la 
obediencia, respeto y amor, que por obligación de conciencia deben todos los 
vasallos á su Soberano, con las doctrinas tomadas de la sagrada Escritura y 
santos Padres, que son los únicos oráculos que debemos escuchar en la materia, 
yo me detendría en manifestaros los caracteres que deben distinguir en todo 
tiempo*y circunstancias á un vasallo cristiano y católico, y el espíritu que debe 
regir todas las obras y sentimientos de su corazón. Pero instruidos ya anterior
mente por dicha pastoral, que con la misericordia de Dios, ha producido el 
efecto que nos propusimos, nada queda que advertiros en c*te pumo. Con efec
to, tributamos á Dios incesantemente las gracias por vuestra docilidad y sen
satez; v si entonces tuvimos la satisfacción de asegurar á nuestro difunto Sobe
rano (Q. E. E. G.) que toda nuestra diócesis abundaba en los sentimientos de 
la mas acendrada fidelidad, sin que ni uno solo de lo* eclesiásticos se hubiese 
desviado de sus deberes, ni propalado doctrinas sospechosas en orden á la obe
diencia debida á su Real Persona y á su legítima descendencia, no es menor la 
satisfacción de que al presente se halla poseído nuestro corazón al ver que, sin 
embargo de las novedades políticas ocurridas desde entonces, y de la proximi
dad, y auh invasión de los rebeldes en algunos pueblos de la diócesis, en nada 
ha cambiado su espíritu. No ha llegado á nuestra noticia que eclesiástico algu
no haya tomado parte activa ni pasiva en favor de los rebeldes, y aun los jó
venes seglares que han sido conducidos á la fuerza, han regresado á sus casas en 
el momento que tuvieron proporción de fugarse. ¿Podré pues menos, hijos 
míos, de daros á todos las mas expresivas gracias por una conducta con la cual 
habéis llenado lo^deberes que la religión os impone para con la Soberana que 
nos gobierna, y habéis dado unos dias de satisfacción y consuelo á vuestro pre
lado, viéndoos contenidos en vuestras obligaciones, obedientes á sus consejos y 
respetando Us leyes y mandatos de las autoridades? Asi es, hijos mío»: ya ha
béis en parle cogido el fruto de vuestra obediencia; pues cuando en otras pro
vincias disidentes ha corrido la sangre de vuestros hermanos, y la muerte ha 
Causado mil desgracias dejando viudas desconsoladas, padres sin lujos, huérfjnos 
sin ápoyp; cuando La pobreza y mLcria señorean á muchas familias que han 
perdido sus bienes y fortunas: Vosotros habéis gozado de la'paz, de la tranqui
lidad, de la alegría pura qué nace de la posesión pacífica de vuestros bienes, de 
Vuestras haciendas, de vuestros trabajos, de vuestras utilidades, sean muchas ó 
pocas, según que á Dios plugo distribuirlas, pero que aun siendo cortas, son 
'mas ¿preciables sin comparación en la paz que las mas pingües en la guerra y 
ep Ja división de los ánimos.

‘.MasVcTo basta todavía, hijos míos; todo esto se desvanecería, y con ello 
1 nuestra satisfacción , si no continuaseis siempre del mismo modo y animados 
f'üé,‘íos‘i¥íiW ños sentimientos. En la citada pastoral de 12 de Marzo os hable en 
'nombre del suspirado y amado Rey que el Señor tuvo á bien llamar para sí; 
labora os hablo en nombre dc.su amada Hija la Rkina nuestra Señora Doña 
¡ Isabel il (¡Q. D. G4) , á quien él mismo nos designo por Sus.c*ura, y de »u 
[augüsit^Madre la Reina Gobernadora, señalada por él mismo Rey su augus- 
rtó EspÓfcb, para goberrtaF durante la menor edad de dicha Reiva nuestra Se- 
Noitf/Et objeto es el míshio, la autoridad fa misma, y por consiguiente la obe- 
dléhcjaV et amor y respeto-debe ser et mismo. Llamada por las leyes funda- 

I tricdjálei dél réino, qüc Üuvo'3 bien renovar sú augusto Padre en su pragmi- 
riiidif ianjpfbh * efe 3o ‘Mifz'Ó de 183 o, reconocida como tal, y jurada so* 
flémtíempiite porgas autoridades del reino, grandes, .prelados y diputados de las 

''hay exéüsa, no'fiay pretexto, ¡to hky razón que 'pueda poner 
[jeñ &kfó/hÍJtoücho,m¿nós dftpütatla su autoridad, tit resistida, pues seria re- 
[siítír á Utí?dénacion‘ díí'lC>¿o&, como enseña él apóstol S. Pabfó.'
['^ A^ésTl^bUgácioN <jüe hos intima nuestra religión santa, ¡añadiremos los 
Ltrél'fiÍKÍértóoi níotivoi "qüfe‘ Dpff insinúa' la Rtaí orden que ¿ja Wftjvo á esta 

•sUm’; i*&bfcr, Itf'pSííák^, espíritu de mansedumbre, .y confiad?* tn el.légí- 
_ gobierno1'¿feo? M. Ja RÉttf a Gobernadora. Leed para vuestro

SiftB1 fel iábjó y prüdStté manjfiesto la RÍíina Gobernadora (Je | de 
allíVtrelPeSÚOipaiiSa so jítebÜáségurandó £ rqda nación 

$¿Wi£ty¿enciá i» ''oo<iperar‘ afiíeld ‘una nacron 'eríunentememe
le^ólíe* J y ¿n Jje. ’diífi. la que profesamos, *su doc-
| feiúplm ,'süsvtñiíiiVtros, seráfí 'efpWitíífró'y mas ¿rato cuidado de' su
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¿Qué nos dicen los repetidos indulto?, uno sobre' otro, concediendo el perdón 
á cuantos arrepentidos dejasen las armas, á que la seducción ó acaso la violen
cia hubiese arrancado de sus hogares pacíficos? No hay provincia, no, hay ciu
dad, no hay-pueblo'donde quiera que se hayan hallado rebeldes, que no haya 
probado estos rasgos de clemencia y mansedumbre, sin los cuales ¿cuántas viu
das, cuántos huérfanos, cuántos padres llorarían su abandono y desconsuelos 
Rasgos verdaderamente propios de un corazón grande, generoso, que se incli
na siempre mas por el perdón y la misericordia que por La ju*tic»¿. Y si todo 
esto no es bastante, para inspiraros confianza y seguridad en su legítimo y ma
ternal gobierno, no hallamos para convenceros expresiones ma» enérgicas, mas 
lisonjeras ni mas elocuentes que las del manifiesto referido; os los copiaremos a 
Ja íetra, seguros de que nada puede decirse que exprese sus sentimientos e ideas 
con mas precisión y sinceridad.

»»No dejaré, dice nuestra Reina Gobernadora, á nombre de su augusta 
Hija (Q. D. G) estadiza y sin cultivo esta posesión preciosa que le espera. Co
nozco los males que ha traído al pueblo la serie de nuestras calamidades, v me 
afanaré por aliviarlos: no ignoro, y procuraré estudiar mejor, Jos vicios que ei 
tiempo y los hombres han introducido en los varios ramos de la administración 
pública, y me esforzaré para corregirlos. Las reformas administrativas, únicas 
que producen inmediatamente la prosperidad y la dicha, que son el soio bien 
de un valor positivo paTa el pueblo, serán la materia permanente de mis des
velos. Yo los dedicare muy especialmente á la disminución de ia* carcas que sea 
compatible con la seguridad del Estado v las urgencias del servicio; á ia recta 
y pronta administración de la justicia; á la seguridad de las personas y de los 
bienes, al fomento de todos los orígenes de U riqueza.

«Para esta grande empresa de hacer la 'entura de España necesito y espero 
la cooperación unánime, la unión de voluntad y conatos de ios españoles. To
dos son hijos de la patria interesados igualmente en su bien- No quiero saber 
opiniones pasada», no quiero oír detracciones ni susurros presentes , no admito 
como servicios ní merecimiento, influencias ni manejos oscuros, ni alardes in
teresados de fidelidad v adhesión. Ni el nombre de Ja Reina m el mío son Ja 
divisa de una parcialidad, sino la bandera tutelar de la nación; mi amor, mi 
protección , mis cuidados son todo de todos los españoles.”

¿ Qué nos queda pues por decir en vista de unas expresiones en que habla el 
corazón en unos términos que nada omiten, que todo lo abrazan v nada dejan 
que desear? Desvelos, afanes, cuidados incesantes, reformas, diminución de 
cargas en alivio de los pueblos, recta y pronta administración de justicia, se
guridad de personas y bienes, divido de opiniones pasadas, destierro de detrae-, 
ciones y de susurros, cerrada ia entrada á influencias, manejos oscuros, alardes 
interesados y abierta solamente á los servicios y méritos verdaderos, a la fideli
dad y adhesión constante á la Reina nuestra Señora Doña Isabel ií. Ved ia 
rectitud de sentimientos de nuestra Reina Gobernadora , y los bienes y pros
peridad. que puede prometerse esta nación heroica.

Mas para llevarlos á debido efecto-es. necesaria la cooperación unánime y 
unión de voluntad en todos los españoles: sin e»to nada harían los buenos y 
justos deseos de nuestra Reina Gobernadora, y nada se conseguiría de sus fa
tigas y trabajos. Nuestra cooperación , con la obediencia á sus órdenes y con la 
fidelidad y adhesión á su augusta Hija sobre el cumplimiento de nuestra obli
gación , nos acarreará la felicidad y prosperidad que tanto desea nuestra Reina 
Gobernadora.

No malogremos pues tan favorable ocasión; quietos y tranquilos en vues
tras casa», huyendo de cuantos traten de seduciros , fomentando la paz , la unida 
y !a concordia en vuestras familias y con vuestros deudo», aplicados á vuestros 
trabajos , eozarei* de U prosperidad, felicidad v abundancia que os promete un 
gobierno benéfico y materna!; y lo» frutos de una par verdadera os pondrán i 
salvo de los trabajos, penalidades, disgustos ¿ inquietudes inseparables de ia dis
cordia. -«Nada hay, dice S. Gregorio Niceno (otat. 7 de beatitudinibus), nada 
hav ma» dulce de cuantas co»js apetecen los hombres, que la vida pacifica. Eli
ge cuanto quieras de todo aquello que hace la vida suave y deliciosa: pa?a que' 
sea tal , es necesaria la paz. Abunden enhorabuena todos tos bienes: si la dis
cordia nos impide su goce, ¿que utilidad encontraremos? Lue^o la paz no solo, 
es agradable en »í misma , sino que hace duices v suaves todas Jas cosas 
aprecian y desean en Ta vida.*' - $

Concluyamos mis amados hijos: si por desgracia hubiese aigun cñnwnftÉ 
en esta nuestra diócesis, ponga en ejecución el mandato del principe'-dtfidíss? 
Apóstoles (I). ''El que quiera amar la vida, y ver io> dias buenos, refrene'wi." 
lengua de nvii, v sus labios no hablen engaños: apártese dd mal, v hagsf bietaL 
busque paz, y vaya en p •»* de ella." Por bn , os encargamos rogueis á Dios ¿a^ 
cesantemenle por ei cícir.o descanso de nuestro difunto Monarca el Señor Don 
Fernando vil, por la salud y larga vida de nuestra augusta Soberana Dó4k| 
Is\bll u, por U pro'per íi; v UvierJj en su gobierno de nuí'tra Rliva Grt-j 
bernadora , y por tod» ¡a Real F.im:ua, para que el Señor le* co.rr.e de !e.:ci^ 
dades. Y para que todos nuestro* feligreses cumplan exactamente con cxxanttj 
ordenarnos en e*t.i nuesu pa-urnaf, mandamos a todos nuteifros p írmeos -qii 
la lean al pueb’o en e! primer dia fotivo en el ofertorio de dá misa, exhorrak^i 
do ¿ su observancia. En el nombre del Padre, v del Hijo y del E«p.ntu $airtp¡í! 
Amen. Dada en muestro palacio epi'n.'opjl de Segona á ó de Ettpro de 
Fr. Joaquín , obópo Je Segó* .a.t mandado 3c S. S. 1. el oh:»pn m» bcñoi^- 
Dr. D. Mariano Bellido, secretario.

ItHiia;

0*!Íji rclk¡VP y.^'l ShUo. vl
í>, £7 l» ouwpo a« <1 «ipífilu de manscduni-
[ Wh su nqbke.alM*tt<|u61pruab«f't*n.i*peti<itt no hx d«k> de «u clc-
I tnerteia y tomnócracioa con cuernos han acudido reconocido* I tWiplorarl»!

La ciudad dt Vbeda sojemniío la jura de -S. ¡0, Dc>úi ii “traft
Princesa heredera del trono en los días 15,16, 1",18, 1*1 v "" de Ac.nvto 
ultimo; i- aunque e. difícil señalar ctuíí de los pucSiiss de K.paña se ha Oistínjj 

. guido mas en la noble emulación de acatar la lobeiatria de la joven 
porque todos tan'competido en fiesta*,,- en puras demostraciones de bc- 
tao.^ebp pasarse en ailencio el entusiasmo de aquella ciudad, p Ufé con. .góffc: 
juró á lá l'ar de la nación la censtanaa de su empeño en defender i la augusta 

.Nieta de S. Fernando. El ayuntamiento-hato imprimir^j»a_relación de los fes* 
tejos que se celebraron en esta Ocasión, donde constan JjaCpormenores de, tod#: 

. Us funciones, y la pqrte que tomaron ;ep tilas las autoridades, cuerpo»., .coles» 
ciós , gremios y los simples particulares. Et imposible referirlas en los estrecho»

. ¿miles de U Gaceta , pero bastará decir, en elogio de aquellos iiabrtantes, quh

íti i j. vi re rt ir.
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cnanto pudo inventar ei ingenio y el buen gusto en decoraciones de edificios, 
adornos de casase colgaduras, iluminaciones, fuegos artificiales, datéas,."bailes 
y cüadrillas, y en todo género de diversiones populares en que tanto abunda la 
festiva imaginación délos naturales, todose hizo y llevó á” cabo en medio de 
lia concordia de-sentimientos y fraternidad general. £1 juramento de los vecinos, 
de Ubeda á S.M. la Reina, acompañado de tan singulares muestras de respeto 
y veneración á su augusta Persona, es uno de los mas nobles actos de fidelidad 
□lie hacen conocer el voto de los espaüoles-en sostener un trono, que afianzan 
a la par las leyes fundamentales y la sabiduría de la Reina Gobernadora.

Parte i recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de ¡a Guerra.

El capitán general de Aragón con fecha 4 de Febrero actual remite á este 
Ministerio la copia de un parte del gobernador interino de las Cinco villas, 
trasladando otro que le comunica con ia de 25. del anterior el capitán D. León 
Inarte, comandante de las compañías de tiradores de Navarra , quien regresan- 
do de la villa de Sos para Pamplona de custodiar la correspondencia oficial con 
23 lanceros y 54 tiradores de dichas compañías, trató de averiguar el paradero 
de la facción mandada por el cabecilla Peralta, que se ocupaba en la inter
ceptación de los correos, á cuyo fin hizo que el patriota Antonio Andia con 
7 compañeros que se prestaron desde Qlite á defender la justa causa, se ade
lantasen á Monccal, pueblo de dicho cabecilla , y que fingiéndose facciosos sa
casen un guia que condujese i la columa al punto donde estuviesen los re
beldes, y habiéndose verificado asi, fuerorreorprendidos estos por la infantería 
mandada por los oficiales D. Bernardo Echaluce y D. Santos Fidalgo que ata
caron al pueblo por diferentes puntos, haciendo huir á los rebeldes, quienes 
fueron después alcanzados y destruidos, no escapándose sino 3 de 20 que eran, 
dejando 15 muertos y dos prisioneros, con 16 fusiles, un cajón de cartuchos y 
una porción de correspondencia. En este pequeño ensayo han acreditado, tanto 
los oficiales como la tropa de esta corta pero bizarra columna, la viva adhesión 
que profesan á la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y el entusiasmo con 
que iiempre defenderán sus legítimos derechos.

Según parte del mismo capitán general se hallaba el brigadier Oráa el 30 
de Enero en Estella, y el 31 en Sta. Cruz de Campezu, persiguiendo activa
mente á los rebeldes, cuya caballería estaba muy estropeada.

El capitán general de Cataluña avisa haber sido fusilado el día 19 de Enero 
.anterior en la villa de Batea Bautista Fabre, sargento que fue de la facción del 
-finado Valls; que ei 20 sufrió igual pena el rebelde Francisco Mir en el pue
blo de Sta. Bárbara, y el 25 fue igualmente pasado por las armas en la ciudad 
-de Tortosa el faccioso Jacinto Buish, todos los cuales fueron aprehendidos con 
laá armas en la mano , que volvieron í tomar después de haber sido generosa
mente indultados por S. M. la Reina Gobernadora.

-. Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia. = Plana mayor.= 
;E«crjio. Sr.: Ei segundo comandante/ de carabineros D. Manuel Pasaron, en 
qficnoi fechado en S. Mateo de 31 de Enero último, y que el general Hore me 
jgrastldte en oficio dc 2 del actual, participa que el teniente del mismo cuerpo 
D. Bartolomé Rosillo, sabedor que en el Mas de Sites se hallaban varios ca
becillas, se dirigió desde Rosel á los Hostaleses con el objeto de sorprenderlos 
á beneficio de una. contramarcha, y habiéndola ejecutado de noche y por ca
minos-intransitables, reconoció de paso la cueva Roñosa en la que penetró el 
sargento de carabineros Manuel Oliver, y á pesar del fuego que le hicieron 
désdfe la entrada, llegó á aprehender á tres oficiales y á uno que se titulaba comi
sario, Al mismo tiempo destacó el leniente Rosillo 12 carabineros con el sar- 
genrp Francheo Clemente al referido Mas de Sires, en el cual aprehendió otros 
5 facciosos.

La adjunta nota expresa el nombre y clase de los nueve presos, de los cua
les los 6 primeros fueron fusilados en la tarde del 31, y los 3 restantes conti- 

liftúan presos en S. Mateo. El comandante Pasaron recomienda el mérito de lo>
I¿argentos Oliver y Clemente, y mas principalmente el del primero que despre- 
1 ciando el fuego se introdujo con tanta intrepidez en la cueva en que se abriga- 
Ibau los oficiales y el titulado comisario, asi como á los carabineros que 
labaCurrierpn i «sta expedición , haciendo una especial mención del leniente 
I Rosillo qqe supo dirigir sus operaciones con tanto acierto-, y el general Hore 
Hdfiddé que la muerte de Soto y de Marcoval son sucesos de mucha importan- 
j-ekfpara la conservación de la tranquilidad en todo el maestrazgo. Dios guarde 
Ucy. R muchos años. Valencia 4 de Febrero de 1834-=Excmo. Sr.—Josef 
I Martínez San Martin.;=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
I Guerra.

(Nota de los que han sido fusilados. El capitán de infantería ilimitado en 
enicarló D. Narciso Cruz, el teniente D.'Joaquín Sales, el subteniente gra- 

1 sargento de Carabineros Francisco Asenjo, el titulado comisario D. Mi- 
Jguel Soto, el cabecilla D. Juan Marcoval y el ex-voluntario realista Antonio 
Ü, y .han quedado presos los paisanos Domingo Plá, Pascual Plá y Josef - 

jrMaicovaL

Por la subdelegaron:de Foméntó'de la provincia de Salamanca se han «x- 
üdb Ipx cirtuláíei 'siguientes: ' r . .
. r ■ -J < ■ . ■ .’ . . .

¡ - . pximeba.

' Para que los jhieWósde la províncla de Salamanca encuentren fácil y len- 
ülámeote et níedicr de comunicarse ccm la subdelegaron de Fomento, insta- 

ida solemnemeété en el día; de -hoy según la circular de esta- fecha, me ba'pa- 
intfo conve/fiéhte dictar lasreglasásoesiguen: - 1
1T> Los préáidérWft’dé lo* 'ay íih wniientd», y estos cuerpos mismos, son -lo» 

aflos náftüraffrilSrte1 de la -ejecockm de tódo- lo concetoiehte i fomento que 
inetido especialmente i atgirta autoridad particular1, por órdenes pon- 

oí<A á la értáctóil de aquel nüeío íftfHisferio, r i - •
• 2? Lós presidérttés de ajhittfainíenlose- entenderán directamente con esta 

|suhdtlrgacion, y lo» ayuntamientos por medio de suigcfejó.de sus secretarios. 
3.* Pan que no quede duda;á ninguna autoridad, ni ¿ vecino alguno de

esta provincia,. de cuáles'son los asuntos sujetos al conocimiento del ministerio 
de Fomento , y por consiguiente al de esta subdelegaron en la forma que pre
vienen las Reales órdenes, se pone en seguida una nota de todas las atribucio
nes concedidas por S. M. en el Real decreto de 9 dé Noviembre de 1832 , y 
en la Real instrucción de establecimientos de las subdelegaciones á los subdele
gados del Fomento, con el orden adoptado en la expedición de negocios de 
esta secretaría.

].* sección.----Agricultura y ss^s agregados.
Viveros y crias de ganados: pastos; casas de monta y depósitos de caballos 

padres: roturaciones y arrendamientos-de tierras: obras de riego y desecación 
de terrenos pantanosos: desmontes: plantío y conservación de los montes y ar
bolados: distribución y aprovechamiento de las tierras de propios, comunes y 
baldíos: pósitos: policía de los granos: toda clase de cultivo, y cuanto tenga 
relación con la agricultura.

2.a sección.——Industria y sus agregados.
Artes y oficios: gremios: fábricas: caza y pesca: minas y canteras.

3.a sección.—Comercio y sus agregados.

Construcción y conservación de los caminos: navegación interior: canales:
puentes: puertos mercantes: obras públicas: consulados y juntas de comercio: 
ferias y mercados: correos, postas y diligencias: arreglo de pesos y medidas, j
4.a shcciov._G- abismo general de la provincia económico y político de los 

pueblos.
Ayuntamientos: gobierno económico y municipal de los pueblos: cuidado 

y administración de los propios y arbitrios: policía urbana y rústica: sanidad, 
lazaretos, aguas y baños minerales: salubridad pública: establecimientos de ca
ridad ó beneficencia: juzgado de vagos y mal entretenidos: cárceles: casas de 
corrección: presidios: juzgado de rematados: alistamientos, sorteos y levas para 
el ejército y marina: juntas de agravios (1): colecturía del fondo pió beneficial: 
hermandades y cofradías: Reales casas de moneda del reino: teatros: toda clase 
de diversiones públicas: estadística general: fijación de los límites de las pro
vincias y pueblos: nuevas poblaciones mientras gocen de privilegios especiales.

Sección especial de instrucción pública.
Escuelas de primera enseñanza: colegios: universidades: academias: socie

dades económicas: imprentas: periódicos de todas especies.
Sección especial de policía.

La misma con todas sus dependencias. ,
Aunqúe no se haga especificación de algunos ramos, debe entenderse que 

pertenecen al fomento todos los que tengan conexión con los expresados.
4-a Por el artículo '/b, de la Real instrucción de los subdelegados, la su

perintendencia general de policía, y las direcciones de pósitos, caminos, cor
reos, minas é instrucción pública siguen conociendo de los asuntos de su res
pectiva competencia; pero los pueblos y autoridades especiales de cada ramo se 
entenderán por mi conducro con aquellas superioridades.

5.° Todos los ayuntamientos de la provincia procurarán enterarse exacta
mente del citado Real decreto de 9 de Noviembre de 1832; y de la sábia, 
profunda y luminosa instrucción de 30 de Noviembre del año último. En 
ella encontrarán las bases de su felicidad y la esperanza mas alhagiieña del 
remedio de todos sus males. Esta nueva autoridad, esencialmente protectora, no 
se dirigirá á los pueblos sino para aliyiar sus necesidades y mejorar su situación. 
Por consecuencia, los ayuntamientos, bien penetrados del objeto de las atribu
ciones y de las miras constantes é invariables de la subdelegacion, dedicarán todo 
el tiempo que les dejen libre los negocios urgentes, y aun se reunirán extraor
dinariamente con la mayor frecuencia posible para, estudiar sus verdaderas nece
sidades , para arreglar sus propios, para promover su agricultura é industria, 
poniendo en conocimiento de esta superioridad, por medio de memorias escri-’ 
ras con método y discernimiento, las mejoras que deban adoptarse, los obstá
culo» que hayan de destruirse; y ¿n fin, cuanto juzguen conveniente al bien y 
felicidad de sus subordinados.

Por disposición del Sr. subdelegado de Fomento de esta provincia dé Sala
manca lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento.

Salamanca 18 de Enero de 1834-=Joscf María Cambioucro.ccJuan de .la 
Tejera, secretario.

SEGUNDA CIRCULAS.

Siendo necesaria y aun indispensable en todos tiempo*, y especialmente, en 
los principios de una autoridad creada por S. M. para alivio de los pueblos y 
remedio de sus inveterados males, la cooperación de todos los hombres ¡lustres 
por su saber y su prudencia, he acordado que se lleven inmediatamente í efec
to las Reales ordeno de 3 de Junio de 1815, y de ,3 de Setiembre dei. afio 
último', que prescriben la fdrmacton de una sociedad económica de Amigos' 
del país en todas las capitales de provincia bajo ¡as regias siguientes: 1.a Sé te- 
unirá inmediatamente la junta de que habla el articulo 2.° del citado décretó 
de Setiembre del afio último, compuesta de las personas mas conocidas en esta 
ciudad por su instrucción y amor al fomento de la riqueza pública. 2.a Siendo 
este número.considcrable, se designan desde juego á las personas siguientes: Dott 
Juan de la Tejerá, secretario {Je.esta subdelegaron, é individuo de ia sociedad 
económica de Madrid; EV .Francisco' Asas y p. Antonio Calama, canónigo* 
de esta santa iglesia ; D. Josef Borreguero, prebendado de la misma: D. Igna
cio Moptes, catedrático de prim^en mediciq?; D-Oistóba) Solano, caledtá- 
tico.de astronomía; el doctor D.^liguel. Marcos; D. Josef Pérez Sanchéii.abo- 
gado; D. Diego López, eonwrciaíÉiW y propietario; P, Antonio SoIRLabógn**; 
do y propietario: D. Marcelino Sánchez,lbótScdno y propietario; D. Cayetana 
Zúfiiga, regidor y hacendado; D. Valentín Gutiérrez, regidor y hacendado;
i:,;,.......... ............. lu—

(r) Por et último decreta de quinta se cometld í firmiunas astorldieíts néfe ii»- 
- tea tenlso coooelmltoto de eité Mtiató, 1* cen ttoMctMá» dtpor ahora.Va «ata lo* 

tetlgenCia «o *é Hará variación ; la mUttia ndmrtancJ* b*7 4w« hacer rtapatta ale 1% 
junta da,agravloi. . ... , ■/



D. Alejajudrp^Oíl de la Vegaabogado y empleado; D. Vicente Morales, 
propicianb^y empleado; 1). Agapito Mena, empleado en la empresa; TÍ. Ma
nuel Isidro, médico , y D. Diego Tro Gartian, rector de los Irlandeses. 3.* La 
primera junta se celebrará en la sala consistorial á las once de la kiañana en el 
próximo domingo. Salamanca -y Enero 18 de 183¿.=Josef María de Cambro- 
cero^rjuan de la Tejera, secretaria

TERCENA CIRCULAR-

Los’cámínós son una de las pYiméras atenciones de las subdelegacioDes de 
Tomento. En esta provincia no hay por desgracia uno solo que pueda llamarse 
regular. Por esta razón las importantes comunicaciones con la corte y otros pun
tos se hallan de tal modo dificultadas y obstruidas, que necesitándose, por ejem
plo, para ir desde Madrid á Valladolíd dos dias escasos, se consumen para lle
gar á esta ciudad situada á igual distancia cinco días acompañados de mil pena- 
¡dade^y peligros. Es muy frecuente en tiempo de lluvias ocupar todo un dia 

para el, transito de una sola legua con grave riesgo de las personas y de los ani
males útiles, copio lo acreditan las desgracias ocurridas. Sin embargo de esto el 
terreno por donde .cruza la vía pública disfruta por lo geperat de amplitud, 
llanura y solidez , estando cortado por escaso número de ríos y aguas corrien
tes. En consecuencia es fácil y no muy costosa la reparación, sin llegar á los 
considerables gastos de un camino en toda regla. Y siendo, como es notorio en 
toda la provincia, sobremanera urgente acudir al remedio de un mal que tanto 
aqueja á la agricultura y al comercio, he determinado Jo que sigue: 1.a Se re-^ 
unirá á la mayor brevedad una ¡unta compuesta de mí como presidente, del se
cretario de esta subdelegacion vicepresidente, del contador principal de propios, 
de dos regidores del ilustre ayuntamiento (que nombraré), del arquitecto de la 
ciudad y un individuo de la empresa de mensagerías y otro por los demas pro
pietarios de carruages. 2.° El objeto de esta junta será promover primeramente 
a reparación del camino de la corte hasta el límite de la/ provincia, excitán

dose para el res^o la cooperación del señor subdelegado de la provincia de Avi
la. 3.° Proponer los medios de realizar las reparaciones que se proyecten. 4*^ 
Ocuparse sucesivamente en la mejora de los demas caminos por el orden de su 
utilidad, y en los términos indicados para el de Madrid. 5.® Se proporciona
rán á esta ¡unta los datos y documentos que puedan existir en las oficinas de
pendientes de esta subdelegados. La junta empezará sus tarcas tan luego como 
se les comuniquen á los individuos sus respectivos nombramientos. Salamanca 
y Enero 18 de 1834* =Joscf María Cambroncro.czJuan de la Tejera, secretario.

1 CUARTA CIRCULAR.

Deseando que esta antigua ciudad, célebre en todo el mundo, recobre tu 
esplendor; que se mejore en policía urbana; que desaparezcan las ruinas que 
ofenden al aspecto público y amenazan al transeúnte, oscureciendo dos monu
mentos que elevaron á la gloria de las artes y de las ciencias hombres ilustres 
y generosos, he acordado que una junta compuesta de mí como presidente, de 
D. Juan de la Tejera, secretario de esta subdelegacion como vicepresidente, 
y'de los Sres. D. Antonio Calama, canónigo de esta Sta. iglesia catedral; Don 
Cayetano de Zúñiga y D. Valentín Gutiérrez, regidores de este ayuntamien
to; del contador de propios de la ciudad, del arquitecto de la misma, de Don 
Josef Perez Sánchez, del Sr. reétor de los Irlandeses D. Diego Tro Gartlan y 
de D. Alejandro Gil de la Vega en calidad de secretario, proponganá la bre
vedad posible, las reforjas y alteraciones que exige el estado de la población, 
y los medios de realizarlos. Al efecto todas las autoridades dependientes de esta 
subdelegacion facilitarán por conducto de la secretaría de la misma cuantas no
ticias, datos y documentos reclame la junta. Salamanca y Enero 18 de 1834*= 
Josef María Cambronero.=Juan de ia Tejera, secretaria

El presidente de la junta superior de Sanidad de Granada ha dirigido al 
ministerio del Tomento el parte que sigue:

Exemo. Sr.: A la junta suprema de Sanidad del reino digo como presiden
te de la superior de esta provincia con esta fecha lo sigúiente:

«Excmo. Sr.: La junta superior de Sanidad de esta provincia al observar 
los estados diarios que ie remitía la municipal de esta capital, acordó en sesión 
extraordinaria de ayer dirigirse á la Real academia Médico-quirúrgica de la mis
ma con la comunicación que aparece en la copia núm. l.°, y en la tarde de es
te dia ha recibido la que contiene el núm. 2.° En tal estado la ¡unta superior 
cree que llevando á efecto las leyes sanitarias cumple con su deber. Es cuanto 
puede manifestar á V. E. con respecto á la salud pública de esta capital, acom
pañando la nota núm. 3.°, qua comprende el número de los fallecidos desde el 
dia 10 dei mes anterior.” \

Lo que traslado á V. E. con inclusión de las copias de que hace mérito cu 
el inserto escrito para que se sirva hacerlo presente ;

Dios guarde á V. E. muchos años. Granada 1.® acrebrero de 1834-=z 
Excmo. Sr^sEl príacipe de Angtona.crExcmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho del Tomento general del reino.

JDocumentos que sé citan.
¿V&n. l.° La junta superior de Sanidad de esta provincia en la sesión cele

brada en este dia ha tenido en consideración los partes diarios de la municipal 
de esta capital, iñanifcstando el número de enfermos y fallecidos, y ha liam*- 
do su atención et excesivo en ambas clases comparado con los de otras épocas, 
en que han reinado enfermedades de mal carácter; y deseando proceder con la 
mayor circunspección, pero con la franqueza que 1c distingue, para procurar 
evitar los males que ocasionaría el disimulo ó las consideraciones mal entendi
das 4 los pueblos de su provincia y demas del reino, ha acordado que se sirva 
V. S. recurrir á la Real academia Médico-quirúrgica de esta capital, y mani
fieste tezpÚBAntemente si con arreglo á la mortalidad que se advierte en esta 
ciudad, y mal carácter de la enfermedad reinante, se está en el caso de decla
marla en estado de sospecha con arreglo al art. 5.® y epígrafe de la instrucción 
tanitaría de 25 de Agosto de 1817. La junta superior espera que la contesta
ción de la academia sea dada con Ja mayor urgencia, pues en el dia de mañana 
«apeuu recibirla para en su vista acordar £u providencias oportunas. Dios 
'goatdt 4 VúS. muchos años. 'Orinada y Enero 31 dé 1834- = Él príncipe de 
Acglona.=Joaquin de Zayat» secretario.=Sr. vicepresidente de la Real acade
mia de Medicina y Cirugía de esta capital-=E* copia.

. . | SI
2Vam. 2.° Real academia de Medicina y Cirugía de Granada. Excmo. Sr.t 

Ciando movido del zelo que caracteriza a V. E. y -á esa junta superior que 
preside, por el bien de esta capital y *u provincia, ofició á esta Real academia 
ep 19 de Enero anteripr, para que oyendo á los facultativos l^e esta ciudad ma
nifestase terminantemente su dictamen acerca dd estado de sahid pública de elU, 
y sacase á sus habitantes de la ansiedad en que se hallaban, se apresuró esta cor
poración á oficiar á todos los profesores de la capital para que con toda liber
tad y sin prevención alguna expusiesen su opinión acerca de las enfermedades 
que se sufrían, lo que verificaron en los oficio* de contestación dirigido* í ¿sta 
academia, y que unidos á la contestación de la misma fueron puestos en manos 
de V. E., y según resulta de ellos fue su Opinión que en esta capital no se pa
decía ninguna enfermedad epidémica ni menos contagiosa; pues algunas de las 
que existían presentaban solo síntomas nerviosos y de mal carácter, cuya con
testación se puso por esta Real academia en poder de V. E., añadiendo conti
nuarían sus individuo» en una asidua observación sobre las enfermedades que se 
presentasen: esto lo han verificado, y solo han visto en lo que suce-úvameate 
han observado hallarse marcados por un sello estacionario, que está, muv lejos 
de producir ninguna sospecha de contagio, v cuando ha llegado á su noticia aL- 
guno de los casos que han producido mas alarma, aproximándose al eximen de 
sus causas productoras, han encODtradp predisposiciones muv manifiestas, bien 
en las enfermedades que anteriormente habían sufrido, bien en los repetidos ex
cesos, y bien en las cronicidades propías de ia edad avanzada. Con todo, el al
gún aumento en el número de enfermos les pudo llamar la atención , y redo
blaron mas y mas su vigilante observación, para en el caso que esto pudiese 
inducir alguna .sospecha participarlo á V. E. en cumplimiento de su deber; pe
ro siempre encontraban efectos producidos por las mismas causas antedichas, y 
ninguna identidad en ios casos, con mucha variedad en sus síntomas, como de
be suceder siempre que la principal causa de los males está en. los mismos indi
viduos, como actualmente sucede. En este estado pues se ha recibido el oficio 
de V. E. fecha de ayer, en el que se manifiesta que habiendo llamado la aten
ción de V. E. y de la junta superior que preside el exceso del número, tanto de 
enfermos como de fallecidos que resultan de los partes que en estos ñltimos 
dias remite á esa junta superior la municipal de esta capital , quiere se le diga 
si esta ciudad se halla en el caso que previene el artículo 5.° y epígrafe de la 
instrucccion sanitaria de 25 de Agosto de 1817.

Reunida pues esta corporación en junta extraordinaria del día de la fecha,

Loido el oficio de V. E., teniendo en consideración lo que en él se expresa y 
• razones anteriormente expuestas, han discutido científicamente, presentando 

cada cual sus opiniones, y apoyándolas en los hechos que han tenido oca&ion de 
observar, tanto en los dias anteriores, como en los de aver y hoy, convinien
do por unanimidad que la enfermedad estacionaria que actualmente se sufre en 
esta capital, m con mucho puede producir sospechas de ser contagiosa, ni tam
poco debe capitularse entre las epidémicas; pues cuando estas existen, hacen 
que todas las que aparecen se revistan del mismo carácter, alterando el curso 
regular de las demás enfermedades, lo que en verdad no sucede asi; pues las 
que esporádicamente se presentan siguen su marcha regular; y por último, que1 
felizmente observan que en el dia de ayer y hov, no solo ha disminuido el 
número de enfermos de la estacional, sino que también en los que se han pre
sentado disminuye extraordinariamente la intensidad de los síntomas, hasta el 
punto de hacerse leves y aun curables en los ancianos, en los que regularmente 
habían producido antes fatales ex jcncias. No debiendo omitir que la mayor 
mortandad ocurrida en dias anterio.es lia sido debida á la variación atmosféri
ca, pronta y grande, acaecida en los mismos; pues es de observación constante 
que en tales acontecimientos y en tales épocas se producen iguales resultados.

Por consecuencia de todo lo anteriormente expuesto ha acordado esta Real 
academia se manifieste á V. E., que hasta el presente no se halla esta capital 
en estado de sospecha de contagio, ni en el caso que previene el artículo 5.° de 
la instrucción sanitaria de 25 de Agosto de 18i7, citado en el anterior oficio, 
sin que por esto deje esta corporación de continuar observando las enfermedades 
que puedan presentarse, y su carácter, para Henar el deber que le imponen las 
leyes, y corresponder á la confianza que V. E. y esa junta superior le dispen
sa. Dios guarde í V. E. muchos años. Granada 1.® de Febrero de 1834* = 
P. E. S. V. P.=Liccnciado Antonio Vclazquez, decano.=Joscf Pareja, secre
tario de gob erno.=:Excmo. Sr. capitán general, presidente de la junta superior 
de Sanidad de esta provincia.

Núm. 3.® Relación de los enfermos que han fallecido en esta ciudad 
desde 10 de dinero hasta 31 del mismo de este ario.

Días. Fallecidos. Dias. Fallecidos.

10.............. ........... 6. 21.........
11............. ........... 16. 6'1Á, — ............ ............. 30.
12............. ........... 8. 2S........... ...........39.
13............. ........... 16. 24........... ..............36.
H............. ........... 1 2S........... ..............42-
1S............. ........... 16. 26......... ............. 43.
16............. ........... -4- T............. ............. 4°-
17.............. ........... 15. 28........... lU.
18............. ........... -4- 2o ............. 08.
19............. . ......... 24- So......... ............. 61.
2o............. 31......... ..............58.

Granada l.° de Febrero de 1834-=Anglooa.

También se ha recibido del mismo presidente de la junta superior de Gra-
nada otro parte que dice asi:

Excmo. Sr.: A la junta suprema de Sanidad del reino dtcc esta superior
con fecha de hoy lo siguiente:

►'Excmo. Sr.: La junta superior de Sanidad de esta provincia tiene U satis
facción de manifestar * V. K. que en el pueblo de Huetor Tajar disminuye la 
enfermedad notablemente, y en dos dias no ha fallecido individuo alguno* 
los invadido* son en corto número, quedando 66 enfermos, y de ellos 13 
convalecientes. La municipal de dicho pueblo y la comisión facultativa existen
te en el mismo manifiestan que el alivio que se disfruta procede de h can 
fianza que se va estableciendo, y en lo* socorros prontos que reciben los in
vadidos.**
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_^Lo que trasladp á V. E. para su conocimiento, y que se sirva elevarlo al, 

soberano de S. M.
Dios guarde á V. 5* muchos años* Granada l.° de Febrero de 1834* = 

Excmo. Sr*c=El príncipe de Anglona.ccExcmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho dei Fomento general del reino.

' La Junta municipal de Sevilla ha remitido en 1S de Enero al ministerio 
del Fomento el Siguiente

Estado de los individuos que fallecieron en la ciudad y sxu barrios en las 69 
dias, desde l.0, de Setiembre hasta 8 de Noviembre del año próximo pasa
da, que reinó én ella el cólera morbo, con distinción de clases y sexos, se
gún datos suministrados por las juntas parroquiales, comunidades, go
bierno militar y demas corporaciones.

ESTADO ECLESIASTICO SECULAR 
Y REGULAR.

[Sacerdotes....................................... 33
I Clérigos de menores................... 2
i Religiosos.............. ....................... 26
Legos........................................ * 6
Monjas^. ................................ 17
Seglaras.......................................... 7

Total.............. 91

estado militar.

Generales.................. .. 4
Brigadieres................................... 3
Gefes........................................  8
Oficiales.......................................... 27
Sargentos, cabos y soldados............ 115

Total.............. .157

Procedencias*

Sagrario........... ..
I Salvador...................
ISta. Ana......... ..

S. Lorenzo.......................
1 S. Juan de la Palma... .
rSantiago............................
I'S. Miguel.........................
I S. Nicolás, incluso el hos

picio. ...........................
I SL Pedro..................... . - •
| S. Marcos, incluso la casa 
'" ‘ de locos.. ................. .

|S. ‘Kóman.................. .. *.
JÓ. Martin........................
rSta. Catalina..................
T Jul ian y Sta. Lucía, in

cluso el beaterío de la
Trinidad. . ..................

[ S, Ildefonso......................
I S..Esteban...............*.. * .
f S. Vicente.....................
¡ S. Isidoro........................
S. Andrés........... .. . • - -
La Magdalena.. ............

| Omnium Sanctorum...
f Bartolomé..................

Sta. Cruz....................
Sta. María la Blanca, .. .

I S. Juan de Acre.............
I Sta. Marina.....................
| S. Gil, incluso la casa de

niños Toribíos........... .
S. Roque........................

' S. Bernardo, incluso el 
colegio de S. Tclmo.

! Nuestra Señora de la O.. 
I Hospital de coléricos. . . 
Idem particulares.........

Totales.

ESTADO SEGLAR.

Varones.

103
79

187
43
21

8
8

8
13

lt
1/
24
20

22
12
12
44
n
n
4i
40
10
n
7
2

H

50
29

30 
137
80
6

33
13
42
12

3 
6
4

8
4

4
4

12
6

12
1
2

12
4
4 

16 
12

5

3 n
e:

33
23
¿4
17
7
7

11

2
1

15
4
9
8

23
12 16

35 
81 

110 
21 

‘ 9 
9 

11

2
2

2
7
8

24

14
2
1

14
5
3

11
27

3
M

3
1
3

35
16

6 9 21
16 108 67 
27 103 

7¡ 1.0
1147 j 305,567i 53 9

42

204
196
403

93
4<'
30
34

20
20

32
32
52
58

57

17
80
32

28

117
73

66
364
252

23

2612

Utmhrai. ■

-a 2

133 121 
721 46 

215 108
58
29
18
Í3

7
15

16 
20 
23 
26

42
)8| 13 

16
58 
15 

24| 19
96| 62 
91 
21 
18 
17

52
126
14
2

19

60
39

43
136
80

2

48
15 
20 
11

11
16

'16
13
30
19

22
12

9
65
10
18
42
30
10
10
6
3

H

47
41

20
44
55

2

1335|934

93
52
87
34
16
7
6

10
7

10
20
14
15

35
92

121
26

9
12
12

1
2

* 3 
7
4

10

111
44
34

18l)
36
49

171
115

34
29
31
10
40

20 145
22 L 114

8 14
157 6o 
I53j 36 

2 »

81
397
306

6

884,602,3755

■ Estados. Varones. Htmbras.
Eclesiástico................. 67 24
Militar......................... 157 >»
Seglar.......................... 2612 3755

Total general.. 2836 377.9

91
157

6367

aouA db couBRao.—Cotización Js hoy 4 las trts dt la taris.
B.BCTOS roBUCOS.

Inscripciones sobre el gran libra al ¡ P* roo, oo.
Dichas Id. al 4 p. loo, 46!, 47, á 60 y 20 d. f. d vtfl.

^Títulos al portador de 5 p. 100, £J y Sí i 4 9 y 40 d. f. 6 vel.
Id. Id. de 4 p. loo, 474 y i al contado: 47#, 4,47, i, 4,4,1, #, ♦, 4*. 47, f, 1, 

48, 47, 4, 4, 4 y 48 á varias fechas, dentro de 60 dias á vol y firme: 47, 4 y 48 i 
varias- fechas deDtro de 60 dias, vol. y firme á prima de 4, # , 4 y I p. loo.

Vales no consolidados l», 4 A 31 d. f. ú vol.
Deuda negociable del 5 p. 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres , 00.
Acciones del bancd^spafiol, 00.

Amsterdam, oo. 
Bayona, Oo. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Madres 4 90 días 

37Í * 4- .

París 16 á 16-1. 
Alicante á corto pla

zo par.
Barcelona á pesos fs. 

i i 1 b.
Bilbao par á | d.

Cádiz * á 4 b. 
Coruüa £ d. 
Granada id. 
Málaga $ b. 
Santander par. 
Santiago i id.

Sevftta $ d. 
Valeocia par. 
Zaragoza j d. 
Descuento de letras 

á 4 p. loe al afta.

▲ NUNCIOS,

Nueva Ciropedia, ó los vlages de Ciro joven, con un discurso sobre la mitología 
de ios antiguos: traducción hecha en 173a, por D. Francisco Sarita, 3 tomos en 8.a, 
edidoD de 1799* á 3* rs. rama y 40 pasta. Esta novela, que Mr. Rantsay escribid en 
Ingles y en francés, es 000 de los libros mas propios para servir de guia á ios prin
cipiantes en el estudio de la lengua Inglesa, razón porque el editor se decidid á ha
cer la presente traducción. Se halla en el despacho de ia imprenta Real.

<5615
ÍVota. El numero de individuos invadidos próximamente habrá sido de 

['24®» casi la cuarta parte de la población, y los fallecidos con respecto i aque- , 
! flos ¿ raion de un 27lt por 100.
- Otra. Durante lo* 69 días que abraza- este estado han muerto de enferme- 
l-datfós comunes enh« tres años de 830, 31 y 32, 1059 personas, que cada uno 
rsdle á 353; y suponiendo igual mortandad «n la pasada época, quedarán redu
cidos los fallecidos del cólera á solo 6262*.

Los suscrlptores á las obras completas de Bu£Ton, aumentadas por Cuvier, pasarán 
á la librería de Razóla á recoger los tomos 34 T 35 de dicha obra, y adelantar *1 
Importe del siguiente. Continúa abierta la suscripción.
------El tomo a.° de Reágauntlet, 9.0. de la Biblioteca de Hamos, se halla venal eo es
ta corte en la librería de Razóla, y en Barcelona en la de Bergoes y compañía, á 
4 rs. tomando toda la colección, y á 5 por tratados sneltos.
——■Gran Piseator, Sarrabal de Mitán, d diario puntual de fiestas sagradas para el 
presente afto de 1834. Contiene este libro un resumen muy ligero dei oacimieoto, 
vida, muerte, martirio y canonización de varios santos; iglesias que posee o sus re
liquias; días en que les hacen función; pueblos donde son patronos; ferias que en 
ellos hay; días en que la corte se viste de gala y su motivo; razón de los enfermos 
que bao entrado , curado y muerto en los hospitales General,, de la Pasión y de San 
Juao de Dios de esta corte; extracciones que se han de verificar en la Real lotería 
primitiva, y otras varias curiosidades que hasta el día, no se han insertado en él. Un 
tomo en 16.0 Se hallará en la librería de Sanz á 5 rs. en rústica, 8 en pasta , ia pa- 

► peí y pasta fina, y ao en tafilete. En la misma librería se bailan nuevas ediciones de 
la Semana Santa en castellano, la misma eu latín y castellano, y el Ordinario de la 
Misa.
■-----Manual complete preservativo y curativo del cdlera-morbo, redactado por ana
sociedad de médicos según la doctrina adoptada por la academia de medicina de Pa
ris; traducido al castellano por el licenciado D. Juan'Manuel Ballesteros: a.a edición. 
Este manual contiene preceptos simples, exactos, y de una aplicación fácil en las 
circunstancias en que escasean los socorros. En él se exponen no solo los métodos 
curativos, sino los medios de desinfestar las habitaciones, ropas, vestidos y alimen
tos , concluyendo con una lista de los medicamentos, cuya provisión es de absoluta 
necesidad en tedas las casas para ocurrir á los primeros accidentes: su precio 7 rs. 
en rústica. Se hallará en las librerías siguientes: Madrid, Hurtado: Cádiz, Hortal 
Zaragoza, Jáureguí: Barcelona, Gaspar: Corufia, Calvete: Valladolid, Rodrigues.

Adelitiá, ó la Abadía eo la Selva, novela histérica escrita eo ingles por Mis Ana 
de Radcliíf, y traducida al español por D. Santiago de Alvarado y de la Peña : 4 to
mos con 4 láminas, á 5a rs. en pasta.—Et Peregrino, ó Cristabela de Moivbray 
novela inglesa de Isabel Heluse, traducida dei francés por D. Ramón de Ugena: 2 
romos con 2 láminas, á 26 rs. pasta ; ambas se hallan en la librería de Razóla. 
—El Oráculo de preguntones, juego divertido para Las tertuliasde 24 preguntas y
12 respuestas cada una en verso, á 3 rs.----El adivino, pequeúa baraja de números
para poder acertar con ella los años que tiene cualquier persona, el dinero que lleva 
en el bolsillo, á qué hora salid de casa &c., á 2 rs. Se hallarán eo las librerías de 
Cuesta y de Sánchez.
----- Curso completo de geografia, dedicado á la juventud española. Esta obrrta, que
puede servir como de un curso elemental de geografía matemática , física y política 
está redactada bajo un método claro y. conciso, pero sin omitir nada de lo sustancial 
y selecto que contienen las obras voluminosas que tratan de esta ciencia, ai dejan 
tampoco de tratar con bastante extensión de los descubrimientos modernos, y muy 
particularmente de cuanto tiene relación con nuestra España. La obra que se anun
cia constará de 4 tomos en .*8.°, de 160 páginas cada uuo, en buen papel y airosos 
caracteres. El precio de suscripción en todos los puntos del reino es de 5 rs. por to
nto y jo el de toda la obra. Cada mes se verificará la entrega de un tomo, pagándose 
desde el acto de suscribirse el importe de uno anticipadamente, que se abooarl al 
entregar el último; con la reserva de aumentar el precio de dicha suscripción des
pués del 15 de Marzo próximo por todo cuyo mes se realizará la entrega dei primer 
tomo. Se suscribe en Madrid en la librería de Razóla; y en todas las provincia* del 
reino en las librerías mas principales.
------ El Espíritu-consolador, d reflexiones sobre algunas palabras del Espíritu Santo
muy propias para consolar las almas afligidas. El objeto de esta obra ea hacer cono-1 
cer al hombre la fuente de donde le han de venir los verdaderos consuelos en sus 
tribulaciones y miserias: para esto se vale el autor de varías sentencias de U sagra
da Escrirura, que distribuye por los días del mes, añadiendo los sentimientos que 
experimenta un alma que en todas las aflicciones busca á su Dios; y concluye con 
un ejercicio cotidiano, el que se ha puesto en letra muy gruesa para poderle usar en 
los templos aunque carezcan de luz: 4.a edición, 2 tomos eo 8.° á 20 rs. en pasta. 
Tambieq hay suelto el ejercicio de letra gruesa, de papel fino, eo tafilete y pasta 
fina, y en papel común de pasta regular. Se vended en la librería de Brun.
- ltustración del derecho Real de España, ordenada por D. Juan Sala, pdborde de 
la metropolitana de Valencia, y catedrático de prima de leyes de la universidad de 
la misma ciudad: 2 tomos en 4.0 Se vende, con otras obras de derecho publicadas 
por el mismo autor, en Madrld'en ia librería de Martínez.
—Macurca y galop de tamboroo, ejecutada eo los teatros de máscara de esta cor
te, puesta para piano-forte y guitarra, 4 % rs. Duetto de do* tiples de ia ópera Nor
ma , arreglado para plano-forte solo, á 10. Introducción en dicha ópera para piano 
á 6. Se hallarán en Madrid en los almacenes de música de Hermoso y Carrafa, y eo 
Cádiz en el de Moya; con todos los rigodones de la Tentación Roberto ei Diablo,
----- Sé halla vacante ei partido de médico-cirujano de la villa de Madrigueras pro
vincia de la Mancha, que consta de unos 500 vecinos : su dotación consiste en 600 
ducados anuales y casa, estando ademas libre de roda carga concejil. Los pretendien
tes dirigirán sus solicitudes francas de porte al ayuntamiento de dicha villa en ei tér
mino de 15 días.
—Por -la subdelegados particular de Mostrencos de la ciudad de Búrgos. se cita i 
las personas que se crean con derecho á los bienes que en concepto de vinculado* 
poseyd eo el lugar de Vivar del Cid, D, Juan de Penagos, residente que fbe en esta 
corte , de oficio tirador ó batidor do oro, á fio de que en el término de los 14 meses 
que previene la Real instrucción del ramo, acudao á deducirle A la expresada subde- 
legacioo y pbr la escribanía de Baso; con apercibimiento qun de no verificarlo le* 
parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


